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INTRODUCCION 



Está pcrfectamc11/c reco11ocido r¡uc co11for111c ti Derecho, tÍ11ica-
111e11te el matri111011io es el medio l<'p,al de formar la familia; 

mas sin cmhar.~o, el co11cuhi11ato se ha prl'scntado den/ro de la 
sociedad desde tiempos muy a11tip,1ws. A través de las diferentes 
épocas se le ha dado distintos SÍJ!.11ific11dos, tratt11ulo (/SÍ111iw10 de 
hacerlo dcsapt1rcc'cr. 11 pesar de tales i11te11tos. subsiste hasta 
1111cslms dí11s como una realidad socicil que creemos va a ser muy 
difícil de erradicar. 

La líhcrtad que rnmtit11cio11al111e/1/c tiene el individuo para 
realizar los actos que dese'<', es lo que ha hecho que la ley no 
pueda prohibir el ro11cuhi11ato, a pesar de que <~Sic, por constituir 

111111 forma iln'_~ular de crcachí11 de la fa111ili11, tirnda a limitar la 
importancia que dehe tener la i11stit11cirí11 jurídica del matrimonio. 

En el prcsc11tc trahajo que somcte111os a la 11u1p,11a11i11Jiclad del 

ho1101·1dJI<' j11rmlo, i111c11t1m•111os exponer lo que a 11t1estrv juicio 

creemos que deba ser el cu11ccpto correcto de este tipo de 1111ió11, 

su 11at1m1/cza jurídica, y lo que dehc contener la legislación al 
respecto. E11 la i11teliJ!,c11cia de que 110 es nuestra posición defen
der la exisll'ncia del conrnhinato, sino que, 1111/e lCl imposihilidcui 
de hacerlo desaparecer en forma radical, creemos conveniente 
proponer 1111a mejor rl'J!./m11e11tcJció11 de éste, pues existen lagunas 
m la ley que impiden que el juzgador obre con justicia cuando 

se le prt•se11ta 1111 caso de tal 11a/11ralcza. 
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CAPITULO 1 

Antecedentes históricos 



No podc1nos hablar del origen del conrnbinato, sm tener que 

hacer por lo menos un rewnido somero sobre la misma evolución 

del hombre desde :ill aparición sobre la Tierra. Al principio, cuan

do tocbví:l d ser humano no capt;lha. debido a su rctrnrn natural, 

las ventajas de vivir en sociedad con sus semejantes, prev:1lecí.1 
en él un scnti111il.!nto egoísta, motiv;1du por el mismo instinto de 
conservación que le ohligaba a antcponer su bcndicio personal 

solwc cualquier otro. 
La necesidad que tien<.: el hombre de conseguir los medios 

parn subsistir, le obliga a cambiar continuamente de residencia 
sin m«.'nt:usc en ningtín lugar fijo. huscando únicamente en un 

principio lo que la naturaleza k pudk:ra propon:ionar. 

Cuando Jecide cnf n:ntarse :1 las fo:ras en vez de huir de ellas. 

descubre un nuevo medio de vida: la caza, por lo que trata de 

inventar algo con que atacarlas, surgiendo la lanza y la honda 

como medios primitivos de ataque, para dcdic:nsc a su nueva 

actividad. La carne y la piel de los animales mucrtns hacen cam

biar las costumbres l:..:! !1umbrc, pues éstos son aprovechados 

como alimento y abrigo parn su cuerpo. Miís tarde surge la idea, 

ante el temor de agotar esa nueva f ucntc de vida, <le conservar 

vivos a los animales con el objeto de proveerse por más tiempo 

de su sustento, pero tuvo la necesidad de establecerse permanen

temente en un lugar determinado. Esta nueva etapa que lo con-
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vierte de mSma<la en sedentario, y a la que se le denomina p<lslorco, 
se ve rdnr:r.ada posteriormente con el descubrimiento que realiza, 
consistente en extraer de J,1 tierrn también algt'm alimento, apare
ciendo en su vida la ;1griculturn. 

La propiedad privada fue otro de los conceptos que vino ¡\ 

cambiar radicalmente la org;rnizaciún de las sociedades primiti

\'tls, provocando. '' nuestro juicio, infinidad <le situaciones con
flictivas entre los diversos grupos soci;1lcs que se han prnlongado 

hasta nuestros dfos; pero poniendo asimismo, mm cuando parezca 
contradictorio, las bases necesarias p;1ra que d hombre ideara nue· 
vos sistemas de convivenci;1 padfica entre los miembros de ti 
comunidad, fundamentados en principios de orden jurídico. Hizo 
que el individuo tuviera que restringir su libertad y su actividad 
en general, pues ya no puJo disponer a pan ir de ese momento. 
de todo lo que le roJcaba. sino únicnmcnte de lo 1.1uc le pertene
cía, teniendo que rcspeu1r lo ajeno. 

En cuanto a las relaciones entre hombre y mujer, en un 
principio fueron momcntánc¡1s, reduciéndose exclusivamente al 
momento de la cópula, dcsconociénJose todo lazo afectivo y, por 
consiguiente, toda obligación. Si acaso la madre durante la lac
tancia se preocupaba por el hijo. 

En la época Je la promiscuidad, como todas las mujeres eran 
de todos los hombres, c:I principio innegable de que el hijo nace 
dentro del seno de lll1<1 familia no se conociú durante todo ese 
tiempo, ya que la lucha que se sostenía con el medio ambiente, 
absorbía la mayor parte de las actividades del hombre primitivo. 

Al principio de la vicfa sedentaria, nace la matl'iarquía corno 
primera forma de itsocinci6n doméstica, pues como todavía cxistfa 
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la promiscuidad, lo t'mico que se reconocía cm el lazo materno, 

ya que fueron C'l'C:índuse ciertos nfcctos ctrnndo los hijos veían 

que sus madres les dab;111 de comer. 

Una vez l)lll' ln convivencia :-;ocia) permite la formación <le 

parejas, se cre:rn ciertos lazos afectivos entre los sexos, y por 

consiguiente las diferentes sociedades conyugales, como la polian

dria, la poligamin y fínalmc111c );1 monogamia. 

La sociedad conyugal tiende a h11ccrsc más permanente por 

el continuo contacto sexual y por In crianza de los hijos. 

Al presentarse un trato m:is rnntinuo del padre con la ma

dre, y de éstos con los hijos, es cuando se van creando mayores 
lazos de unión entre ellos, y el hombre, por ser el mlÍs fuerte, 

se convierte en el jdc de la familia. 

No es posible precisar cuánto tiempo duró el Ifüttriarcado, 

pero una vt:z que la vida sedenrnria se f uc organizando y se insti-

_. tuyó la propiedad privada, ésta se ex tendió hasta la posesión de 

las mujeres y de los hijos, pues en las guerras entre diferentes 

tribus, el botín no era únicamwtc de cosas sino también de per

scrnas qut: reducían ;t la esclavitud. Lis uniones de las esclavas 

con los vcnccJorcs hicieron que los hijos junto con ellas se con

sideraran propiedad Jcl padre. Mas sin embargo, debido a lo 

violento de estas uniones, que formíln el principio ele la familia 

paterna, no puede decirse que se haya cstnblccido este tipo de 

familia sobre la base de lazos afectivos. 
El sentimiento de propiedad sobre la mujer lo encontramos 

hasta en el pueblo romano, como lo veremos más adelante, con 

todo y que su derecho fue mucho m~ís evolucionado, al grado de 
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que much:1s ele sus instituciones han contribuido tanto a la for
mación de las legislaciones modL•rnas. 

L:1 npropiaci<ín de una mujer de ntl'n tribu, llamada exoga
mia, dio origen al m:tll'imonio por captma. Esta fue practicada 
al principio cnt re l ribus enemigas, más tarde pot· tribus amigas, 

hastll que el poder social les dio categoría con ceremonias cspc· 

dales, convirtiendo el rapl o posterimmcnte en una cosa simbó
lica nic.~ramtntL~. 

El apodernmiento de una mujer de la misma tribu, o sea la 
endognmia, f uc provoc:1da porque las mujeres preferían unil'sc a 
un hombre de la misma tribu, que ir a depender de otrn jefe o 
patriarca desconocido. 

Crntndo los hombres no podían raptarse una mujer de otra 

tribu, rnp1ab1rn una de su mismo grupo, no siendo castigados 

primero por un;\ excepción, situación que después se generalizó. 

No obstante todo lo antc1fo1·, es decir, a pcsat· de los cam
bios que fue teniendo la organización humana, no encontramos 

ningún indicio, hasta ese momt·nto, de que la familia haya exis

tido unida por los verdaderos lazos que dan cohesión a esta grnn 

institución social: los afectivos. 
La polinndria y la poligamia, independientemente <le las 

causas que haynn tenido, no forman miis que un esbozo de la 
sociedad doméstica, ya que únicamente en la unión de un solo 

hombre con una sola mujer, o sea la monogamia, pueden desa

rrollarse sentimientos sublimes y donde puede captarse, en toda 

su plenitud, la satisfacción misma de vivir en sociedad. 

La poligamia, más tarde, y debido a que poco a poco el 
Derecho fue interviniendo en forma m~is directa para rcglamen-
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t:tr In vidn de los miembros dd grupo social, devino en una 

institución que se reconocilí jurídicamente en los tiempos histó
ricos, o sea cl concubinato, aun cuando, corno veremos en su 

oportunidad, no estamos de acuerdo con !ns diferentes interpre

taciones que le dieron algunos prn.:blos de la antigiiednd, y hasta 

con el concepto que de él tienen varias kgislacíones actuales. 

Como ht unión sexual entre hombre y mujer constituye la 
piedra angular para la procrt.'<Kión humana, i ndependien temen te 

de cuál sea el origen de la primera pareja, el divino o el científico, 

cosa que no vamos '' discutir ya que no se podría llegar a un 
acuerdo definitivo, y por otro Indo. esto no forma parte dd pre

sente estudio, vamos a continuación a tratar de ver cc'imn se fue

ron dcsarrollnndo y organizando en los pueblos de la antigüedad 

estas uniones, de acuerdo con los datos que nos ha proporciona· 

do la Historia. 

EN EGIPTO, que es la m<Ís antigua de las naciones histó

ricas, el culto a lsis, que era 1:1 diosa de la maternidad, nos hace 

pensar en la existencia del matriarcado. Se habla a tal grado de 

la preponderancia de l:t mujer, que se dice que el hombre se de· 

dicaba a tareas menores, mientras que la mujer salía a practicar 

el comercio, situación que es de dudarse, pues por otro lado vemos 

que no podía practicar el sacerdocio, sino únicamente el hombre, 

además de que estaba permitida la poligamia. Sin embargo, ha

bía tres clases de matrimonios: el servil, en el que la mujer que· 

daba como esclava del marido; el igualatario, en el que los dos 

tenían los mismos derechos y cierta comunidad en los bienes; y 

un tercero <.¡ue tenía como base una dote que el hombre daba 

a la mujer. En cuanto a los hijos, debido a la existencia, como 
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yu dijimos, de la poligamia, no había difcrcnci11 entre los nacidos 

ele las diversas unionl's. 

En rclaciiln con este prn:blo, nuestra opinión particular se 

inclina a supn11l'r quL· en vinud de la existencia de la poligamia, 

no pudo por ningún motivo existir cierta superioridad en la mujer. 
En trc los PE H SA S, vcmos ya a la fa rn i 1 ia formada sobre el 

tipo patri:1rc:1l. lcnil'ndu el jefe de ella un poder absoluto; tmn· 

bién se admití:t la poligamia, pl'ro par<:ce que algo restringida, 
pues tínicaml'lllc sc pnmitÍ:l (ll:tndo la prirncr;1 esposa era estéril. 

El concubina tu, no obstante. estaba muy en boga; Lctorneau dice 
que los rcyc!; de Pcrsi;1 tenían un reb.1110 de concubinns. Según 
Doresle, la L1milin pcrs:1 se cormituía por una mujer compracb 
;t sus p:1dr<'.s, un grupo de concubirrns segt'm las posibilidades 
económicas del hombre, y los hijos. El padre tenía derecho de 

vidit y muerte sobr<: todos sus miembros. 
Con lo anterior, nos podemos dar cuenta que entre los pc1·

sas se confundía el concepto de polignrnia con el de concubinato, 

de 11cuerdo con la intcrprc:,11::i611 que se le da en la :tctualidad a 
este último, adcm:ís vemos que este pueblo no escapa m'm de las 

costumbres prehistórirns, en d sentido de qw~ alguien puede con· 
sidcrarsc duerio de cosas y personas hastn el grado de disponer 

de unas y otras ;1 su entero arbitrio. 
En la INDlA, según el Mahabarata, existió la promiscuidad 

como un<J costumbre muy rnitigua. Al aparecer la familia es pa· 
terna. se le concede plena autoridad al padre. La mujer se en· 

comraba sin ning(m derecho, ni era dueña de su propia voluntad; 
no podía intervenir en ninguno <le los actos de la vida civil; no 

debfo separarse del padre, esposo, hijos o demás parientes; y en 
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último cnso, del soberano. Su situación cm a tal grndo dcgrn· 

dnntc que se le considrrnba un ser impmo. El número de muje· 
res y concubinas dehió de ser grandísimo. 

El Código de .rv1anli establecía hasta ocho tipos de "matri· 
. " monws : 

1. El L<.:gal o dc Brahnnrn; cuando un padre daba a su hij.1 

a un hombre versado en la sagrada escritura, <tdcm;Ís de ser vir· 
tuoso. 

2. El di vi no; en lugnr dc s;icrificar a la joven, se la chiba 
al sacrificador. 

3. El de los santos; cuando un padre cambbba a su hij~1 

por una vaca y un toro . 

..J. La maner:1 de Lis criaturas, que era cuando el padre ca· 
saba a su hija con todos los honores pronunciando solemnemente 

"cumplid juntamente los deberes prescritos" . 

. 5. Cuando un joven r<.:cihía de buen grado a su esposa, y 
otorgaba presentes o regalos a sus padres y a ésta, se le dcnomi· 

nabi1 el matrimonio de los malos demonios. 

6. El que buscaba los placen:s del amor, se le llamaba matri· 
monio de los nnísicos cclcstiall's y lo~ jóvenes se unían por mu

wo voto. 

7. El matrimonio de los gigantes se realizaba cuando el hom

bre sacaba por la fuerz;1 de su casa a la mujer y ésta lloraba, 

después de haber mueno o herido al que prttcndía impedírselo. 
8. El de los vampiros, que cr¡t cuando un amante se intro

ducía en la casa y b mujer estaba dormida o borracha. 

Existía el repudio y operab;1 en la siguiente forma: 

Después de ocho arios de la unión si b mujer era estéril, y 
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dcspu~s de once si tínicamentc había procreado hijas. Lo segundo 

acontecía porque como los hijos eran los continuadores del culto 
dom~stico, el hombre tenía la i1cccsidad de que naciera un hijo 

varón pal'a que lo sustituyera a su muenc. Por ültimo, no hahfa 
distincit)n entre los hijos 11aturak·s y los legítimos, comprensible 

esto debido ¡\ la existencia en rnmí111 de mujt.:r y concubinas. 

En la 1 ndia encontramos rnmo un nddnnto, la rq~l:uncntación 

que se hada del 111;\lrimonio, aun :1 pesar de subsistir las cos

rumhres antiguas. 

Entre los l lEBR EOS va tomando mayor configuración la 

familia palt:rna. La situación de la mujer va ack¡uiricndo ciertas 
ventajas en relación con los puebk)s más antiguos, pues aunque 

existía 111mbil-n la poligamia y el concubinato, el repudio adquiere 

ya :1lguna formalidad. pues <lebfa hacerse por escrito en un do

cumento llnmado "carta de divorcio", donde debía asentarse el 
motivo. Dentro de la fa111ilia, la mujer comcnzaba a tener cierta 

dignidad, pues Moisés castigaba a los c¡ue ofendían corporal· 
mcnLc n las mujeres, sedujesen a una virgen o mal<lijcstn a una 

madre; cxistÍi\ cierta reciprocidad también entre 1os deberes con
yugales Je! marido y de la esposa. En cuanto a los hijo:;, era tal 

el poder absoluto que tenían los padres sobre ellos, c.¡uc llegaban 

a castigarlos en pl'iblirn cuando su conductit era reprochable; y 
hasta el grado de que el padre podía venderlos u ofrecerlos al 

Señor. 
Como podemos aprc<.:iar, parn el pueblo hebreo, la mujer va 

teniendo un lugar más digno dentro de la familia, no así los hijos 

que se cncontr:.iban sin ninguna protección y sujetos a la voluntad 
soberana del padre. 
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En GRECIA cncontrnmos también muy ai principio la pro

miscuidad, y corno consecuencia, la poligamia. Fue Ccprocs, 

proscripto del Egiplo, el que instituyó el nrntrimonio. El concu

binato dchil) ser asimismo, hastantc practicado, pues Homero lo 

cita: "se hacen cscbv:1s en el botín para el servicio del lecho". 

En esa L:poc1 habín tres clases de mujeres: 

1. Las desti11:1dns a fo procre;1ción ele los hijos y cuidados 

de la casa. 
2. Las hcttlirns, parn el placer, y 
3. Las cortesanas, pan1 el servicio diario del cuerpo. Existía 

cierta diferencia cnt re las hetairas y las concubinas, porque lu'I 
primeras vivían indcpcndicntcrncnte. Existió en Esparta el ma
trimonio por rapto, pero después tamhifo f uc en form;1 simbó

lica. La situación de la mujer dentro de la familia no cambió, 

pues existía el repudio y d marido tenía todos los derechos sobre 

ella. La podía t<:pudiar por cst<.:ril o por adt'iltcra. Los hijos po· 

dfan o no ser reconocidos, y aun hasta ser muertos por el padre. 

Al instituirse la monogamia, cmpczc'J a haber diferencia entre los 
hijos legítimos y los naturales, cosa por dcimis lógica en esos tiem

pos y que ha llegado hasta nuestros días en muchos países, pero 

que por fortuna, en las nuevas legislaciones empiezan a tener los 

mismos derechos tanto unos como otros. 

En ROMA, nos dice José D'aguanno, no existe ningún ves
tigio de la promiscuidad. La familia roman~1 estaba considerada 

como un pequefio Estado en el 4uc d padre gobernaba absoluta

mente. No habfa poligamia, pero el concubinato estaba conside
rado como una institución legal. Este tenía algunas reglas: el 

que estaba unido en matrimonio no podía contraer concubinato, 

43 



i 

y el que vivía en concubinato, no podfo tener varias concubinas 
n un tiempo. L:i concubina no podía separarse del patrono, aun· 
que éste lo quisiera, y si era infiel era castigada como adültent. 

Había el repudio y el divorcio. La mujer l'll un principio, no se 
consideraba como una compai1era, pues la /JldllllS la tenía en un 
estado de dcpendmcia total con el marido. 

El maestro Hmíl Ortiz llrquidi, en su Tesis Doctoral Mt1tri· 
111011io por comportami<'nlo, p;ígs. 76 y 77, nos habla de que en 

Roma In lll<lllflS, ljlll' era la potcst;1d marital que el mat·i<lo adqui· 

rfo sobre la mujer, a través del matrimonio, era de tres formas: 
por la co11/arrcatio, 1:1 coem ptio y el ti.SUS. 

La crm/arrcatio cn1 una ceremonia religiosa celehrada por el 
grnn pontífice y d fliímine de Júpiter en presencia de diez testigos 

y con palabras solemnes; la mujer debía tener en la mano un 
pan de trigo ---f arr<'aus panis--, que cm el símbolo de su asocia· 
ción a la vida cntc:ra e.Id marido. Pronlo este modo matrimonial, 

que era exclusivo de los patricios, c11ytí en desuso. 

La coemptio consistía en la mancipación o venta de la mujer 

al marido hecha por ella misma con autorizaci6n del padre o tutor, 
según el caso: la mujer pasaba a estar bajo la 111a1111s del marido. 

Una vez desaparecida la co11/t1rrealio, entre los patricios se gene· 
mi izó la C(ll'/ll pt io que era la forma propia <le los plebeyos. 

El wus era una especie de usucapión de la mujer por el marido 

después de un afio de llevar vida marital, pudiendo la mujer evitar 

la mi<nus si dormía tres noches seguidas fuera de la casa de aquél 
antes de cumplirse dicho término. Al fin de la época chisica, se 

extinguió también esta forma matrimonial. 
Tomando en cuenta la calidad de las personas que celebraban 
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su matrimonio en Roma, rstc poclfo Sl'r de cinco clases: las justas 
nupcias, his injustas nupcias, el concubinato, el contubernio y el 
estupro; siendo tínicamcntc las justas nupcias, la for111a matrimo

ninl tJUC daba a los hijos la calid,1d de lihcri jmti, y que hacfo 

nacer la patria potestad. 

Las justas nupcias ünicamcllle podían celclmtrsc entre los ciu

dadanos romanos, pues slílo dios tenían el co111111hium, o jus co11-

11uhú, que era la ;1ptitud legal parn contraer las justas nupcias, 
careciendo de él los escfovos, los peregrinos -naturnles de un pue

blo aliado C' súbdito de Roma---·· y aun los latinos que no hubieran 

obtenido este favor especial. 
Las injustas nupcias se contraían cmrc personas que por razón 

de su nacio1rnlidad no tenían el ¡us co111111hii. Esta for111;1 matri
moní:il dcs;1parcciú cuHndo el derecho de ciud.1da11ía fue otorgndo 
a todo c1 Imperio. 

El concubinato, que no debemos confundir con el concepto 
actual que es una uni<)n irregular, cxtr:tlcgal, como lo veremos 

más adel:mtc, consistí:1 en Roma en una unión regular que, sin 

embargo, no podía tener la catcgorfa de las jusrns nupcias por 
algún motivo de moralidad pt'1hlica, como el parentesco, o la exis

tencia de un matrimonio o de un concubinaw anterior, o por razón 
dl· difcrenci;t de linajes. 

El contubernio era la unión regular y continua entre dos es

clavos, o cuando de Jrn; que form.iban dicha unión, uno cm csclnvo. 

Firn1lmeme, el estupro. que era cualquier unión de un hom

bre con una mujer, y que no podía clasífk,1rsc entre ninguna de 

las anteriores. 
Eugcne Pctit, en su Trtttado Ele111e11hil de Daccho Rom@o, 
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nos hnbla ele b situación que prevalecía en la famili<l romana des

de los t icmpos m:ís :1111 iguos. L1 potestad paterna 1 se c11cuc1Hrn 

cl:muncntl' detcnnin~Hla en este tipo de Íí11niliíl; al grndo de con· 
fiar al jefe de dla. derechos rigurosos y ahsol11tos, arnílogos n 
los del amo snbr(' el l'Scla\'n; tenía derecho sobre l:is persona[} 

y hasta en !ns bienes de lrn-. hijos. 

En los primeros siglos, se le consideró ni jdc tic la familia 
como un verdadero nrngis t rado doméstico, con poder de vida y 

muerte para con los hijos, focultad p<1ra manciparlos a un tercero 

y abandonnrlos. Este poder, en tiempos de la Rcpt'tblica, se uti· 
1 iz¡1ha con m:ís modcraciLín; pero dur¡¡n t t d Imperio hubo en lns 

familiílS algunos abusos de autoridad, a c111s:1 dd relajamiento 
de lns cost.umbrcs. Hacia el fin del siglo l l de nuestra era, los 

poderes del jdc de familia se redujeron a un sencillo derecho de 

corrección. pues aunqu~ podÍi1 el patcr /1w1ilias castigar las foltas 
leves, trat:í11dosc de hechos grn\'cs, no podfo hacerlo por sí solo; 

tenía que hacer la acusaci{lll dcL111te di: un magistrado, por ser 

el tínico con derecho a pronunciar la sentencia. Fue Constantino 
finalmente. el que dccidi{1 que el padre que nwtase a su hijo, 
sería cns t igado como hom ic idn. 

En cuanto al concubin•lto, nos ennmtrnmos con que fue Roma 
la que precisamente por primern vez le dio la verdadera interpre
tación, según mwstru criterio, pues al no ser :m:ptada la poliga

mia, y por otro lado existir tan diferente regÍ.!rncntación en 
cuanto a los d<:rechos y obligacion<:s de las dístir: i.as clases so
ciales, tuvo que devenir una forma Je unión convugal que per
mitiera h,Ker vida marital entre determinadas persona5. 

De acuerdo con d autor que ha servido de fuente en pi.irte 
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de este estudio ( Eugl'nc Petit, ob. cit.), el concubinato podríamos 
decir que era un<l unión intel'ml'dia l'ntre lns justas nupcias y las 
simples rchicioncs p:tsnjcras entre un hombre y una mujer, y que 

como níirm;tmos antcriormcntl:, naci\í de la desigualdad de con
diciorn:s. Un ciud:1da110 tomaba para rn11cuhi11a n una mujer poco 

honrnda e indigna, por consiguiente, de hacerla su esposa, tal 

como una 111a1111rnitida o una ingenua de baja extracción. 

En Homa sucedití IP que hil pasado en nuestros días, es decir, 

.d principio no se le dio import;mcia ;1 esta unión de hecho. y por 

tanto escapaba n tod:i n:glamentacit'111 de tipo jurídico, no siendo 

sino hasta el reinado de Augusto, dt:spu<.:s del fin de la Hept'tblica, 

cuando n:cibió d nombn: de concuhinnto. La Ley Julia de Jlc/11!
teriis calificaba de .rt11pmm >' castigaba wdo comercio con una 
joven o viuda, fuera de las ju~tas nupcias. excepto en los casos 
de la unión duradera lla111ad;1 conrnhinato, recibiendo con esto 

una especie de sancitín o aprnhaciún legal cst<I uni(ín. A partir de 

ese momento, !ic fijaron algunas reglas p:tra delimitar al concu

binato del comercio ilícito: 1ínicamcnte estaba permitido entre 
personas plibert'.s y no parientes en d grado prohibido para d 

ml1Lrimonio. No se podía tt:ncr más de una concubina y sólo que 

no hubiera mujcr h:gítima. Dentro de la regla anterior encontra
mos a nuestro juicio, Li aut<5ntica característica de lo que es el 
concubinato, que haet: que nu se confunda con ningt'm otro tipo 

de unión conyugal. Otra disposición consistía en que no se nece

sitaba el consentimiento del jdc de familia y que como no era 
unión de la categoría de las justas nupcias, por lo tanto cscapabn 
a las prohibiciones dt: éstas, no produciendo tampoco ninguno 

de los efectos civiles propios del legítimo matrimonio; por eicm-
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plo, la mu¡cr no crn elevado a In condición soCÍítl dd hombre, 

pues ¡ttmc¡uc un ciu<ladano hubiese tomado parn concubina u11:1 
mujer de su mismo rango, cosa bastante nm1, no cn1 nunca trat;1dn 

como uxor en la rnsa y en la fomili:1, llamándole también por csw 

i1111cq1111lc co11jt1gi11m a csta unión. 
Por lo que toca a los hijos nacidos del rnncubinato, crnn 

cognados de la madn: y de los paricntcs maternos, pero sin estar 

sometidos ¡t la a11 toridad del padre, y rwcían rni iuris. 
l?,n vista de lo anterior, un ciudadano podía elegir dos clases 

de uniones con consecuencias distinttts: si quería desarrollar su 

familia civil, contraía las justas nupcias, que le daban hijos baje) 
su autoridad; y si quería dejar fuera de su familia los hijos de la 

mujer a la cual se unía, entonces tomaba wrn conr:ubina. Esto 

provoca la siguiente reflexión: ¿Cómo distinguir a los hijos na
cidos del concubinato que al menos tenían un parentesco nawrnl 

con el padre, de los spurii qt1L' er:m los nacidos de relaciones ilí

citas?; nueslro autor nos dice qu\: en Li época clásica no se en

cuentra ningún texto que pudiera explicarlo. Fue únicamente 

hasta el Bajo Imperio y desde Constantino. cuando parece que se 

reconoció un lazo natural entre el padre y los hijos mcidos del 

concubinato, llam:índoles lihcrii n:11uralcs, como se les llamó a los 

hijos nacidos del co11tuhemi11m en la época chísica, o sea la unión 

entre dos esclavos o entre una persona libre y una esclava, scg(in 

se definió ni explicar las chtscs de uniones que existían entre los 
rom¡¡¡10s. El padre podía lcgi timarlos, y J ustini,1110 le dio como 

efectos a esta filiación natural. obligación de alimentos y lllgunos 
derechos de sucesión. 

En la época de los Emperadores cristianos, éstos trataron <le 
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que dcsaparecirra el concubinato. Constantino ofreció parn tal 
efecto, que las personas que se encontraban viviendo en concu

binato, y tenían hijos nalurnlcs, fueran legitimados, siempre que 
su uni{m la transformaran en justas nupcias. Esto lo aprobó tam· 
bién Zenón. y 1\n:1stasin adcm:ís de ;tutor izarlo, csrnbkció en de· 

finitiv<t la kgitirnnci6n por matrimonio subsiguiente, o sea que 
tanto en el ptTscntc como en el futmo, todos los que tuvieran 

hijos nacidos de:! c:oncuhinato, podfon lcgi11111arlos contrayendo 
las just;1s nupci:1s; disposicilín que fue conservada por Justini;mo. 

No obstante lo anterior, el concubinato subsisti6 como unn 

institucilín legal y tolerada por b lgksia, prohibiéndose en Orien· 
te por primcrn vez, siendo LelÍl1 el Filósofo el primero que dictó 

tal prohibición. 
Como resumen del estudio de las diferentes uniones conyu

g:1les en Homa y cspccíficlmcntc dcl concubinato, que es d tema 
central de nuestro trnbajo, diremos que nuestro deseo ha sido el 
de tratar dicho tema con wrn poca m:ís de amplitud, por considerar 
que en esto, como en much:1s otr;1s teorías jurídicas, Roma ha 
representado d vc·nero m;'ts importante p;t!'¡t la cbbor;1ci<'.m de las 

legislaciones modernas; y como corolario a lo anterior queremos 

li:iccr <llgunas consideraciones finales a continuación: 
La legislación romana desterró la poligilmÍa como unión con· 

yugal; delineó la estructuración de b familia, centró en el Derecho 
el verdadero concepto del concuhirrnto, y por lÍltimo, nos hace 

comprobar que desde esa época existió la inquietud de mejorar 

siempre los sistemas normativos de la sociedad, primero por ha· 
ber reconocido una situación de hecho como el concubinato, que 

se presentaba en la vida romana, y que debía tener cierta regla-
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mentnción por los efectos que causaba; posteriormente, el tratar 
de asimilarla en su contenido :1 alguna de las instituciones ya 
creadas, que en este caso f ucron las justas nupcias; y finalmente 
al darse cuenta de que no dejaba de ser una relación anómala, el 
dictar medidas para que fucrn desapareciendo, pero funchindose 
siempre en el clcrccho a la libertad de acción del individuo, si
tuación que se ha reflejado en nuestros días, como lo comprobare
mos en el c:tpítulo correspondiente. 

Siguiendo con nuestro análisis, nos encontramos que al ver 
los Papas el crecimiento que estaban tomando las uniones concu
binarias, tratan de implantnr como <mica forma parn contraer ma
trimonio, la que se realiza ele acuerdo con los preceptos de la 
Iglesia. Durante el primer Concilio de Letnín en 1123, la Iglesia 
Cat6lica trata de convertir al matrimonio en un sacramento, aun
que se sabe que fue .Jesucristo quien le dio tal canícter, pero no 
fue sino hasta el Concilio de Trcnto ( 1545-1563) cuando fue re· 
conocido como sacramcn to. 

El Derecho Canónico prohíbe asimismo el concubinato, aun 
cuando no se logra con esto su desaparición. El motivo que la 
Iglesia tuvo para adoptar tal medida, creemos que fue debido a 
que si el matrimonio lo instituyó Cristo como un sacramento y 

representa la unión de éste con su Iglesia, cualquier otro tipo de 
unión entre los hombres, no correspondía a la esencia misma 
del matrimonio. 

En la EDAD MEDIA también se practicaba el concubinato. 
Don José D'aguanno nos dice que sólo se oponían los Estatutos 
Municipales al concubinato cuando las personas eran casadas, y 

agrega: " ... pero permitieron tener una concubina a falta de 
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mujer lcgítinrn. No se permitía 111:\s concubina que una, ni que 
se tuvicrn por concubina a una meretriz". 

La Reformo encuentra a la Iglesia como la t'mim autorizada 
para legislar en cuestión de matrimonio. Los prntestantes cele· 
brnban sus nupcins ante sus pastores, pero éstas no tenían ninguna 
validez, hasta que Enrique lV l:ts autoriza en el Edicto de Nantes. 
M.ís tarde, Luis X l V revoca el Edicto y los protestantes quedan 
sin protección, al no poder regularizar sus uniones. En algunos 
lugares llcgósc al extremo de encarcelar al hombre y a la mujer 
por haberse unido de acuerdo con su credo religioso. No fue sino 
hasta 1787 cuando Luis XVl autoriza a los protestantes una doble 
forma de contraer matrimonio: haciendo su dcclarnci<in matrimo· 
nial ante el primer Oficial Judicial del lugar, o haciendo la misma 
declaración ante el Vicario de su domicilio, aunque no en la Igle
sia sino en la casa del párroco. Si analizamos jurídicamente las 
uniones entre protestantes llevadas a cabo desde la revocación 
del Edicto <le Nantes hasta el año de 17 87, veremos que eran 
uniones concubinarias, aunque en ese entonces no se les castigó 
por eso, sino por razones de intolerancia religiosa. 

La Asamblea Constituyente en l 791, y como prnducto de la 
revolución que creó un movimiento que conmovió hasta sus ci
mientos toda la organización de Francia y de todos los pueblos 
civilizados, le da el carácter ni matrimonio de un contrato civil, 
desligándolo de cualquier reglamentación de tipo religioso. 

El CODIGO DE NAPOLEON señala al concubinato como 

una causa de divorcio; aunque de acuerdo con nuestro criterio, 
en este cuerpo de leyes está confundido con el adulterio. Por 
fortuna, en el Código Civil francés vigente dc:;aparcce esta idea y 
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se habla del concubinato al trat¡H· de la prueba !'eferente a la pa

ternidad. 

En cuanto n ESPAÑA, al concubinato se le llamó barraganía, 
definiéndolo como u11 contrato de amistad y simpatía con base 

en la mutua fidclicfod y larga dmación de las relaciones sexuales. 
Las Siete Partidas definía a la harrngana como una mujer 

libre de toda servidumbre. 

El título XI V de la Partida lV establecía en sus leyes 2a. y 

3a. que todo hombre que no f ucra casado ni ordenado podía 
tener barragana, sicm¡m: que ésta no fuera virgen ni menor de 

doce años, ni viuda honesta ni parienta, así como que las perso

nas ilustres p0<"rn tener barragana que no fuera sierva ni hija 
de sierva. 

La barragana nunca fue considerada con la categoría de una 

mujer ll!gítima, ni se permitió que el hombre tuviera varias ba

rraganas, mas sin l'mbargo, los legisladores protegieron a los hijos 

nacidos de tales uniones. 
Finalmente, el C1)digo Civil de 1888 ya no menciona este 

punto, ni para permitirlo ni para prohibirlo. 

En cuanto a MEXICO, al llegar los españoles, se encontraron 
con que entre los pueblos indígenas se practicaba la poligamia 

y el matrimonio temporal, pues los aztecas podían devolver a la 

mujer después de cierto tiempo. 
La labor de cristianización c.¡ue realizaron los españoles trajo 

como consecuencia la implantación de la monogamia, así como 

el régimen legal que privaba entonces en España. 
El mestizaje apareció con la unión concubinaria, pues por con· 

siderar los conquistadores de menor categoría la raza indígena, 
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no creyeron necesario formalizar su unión con !ns indígenns n 

través del matrimonio. 
Como n fines del siglo XVI aparece el Concilio de Trcnto en 

Europ:1, los mnt rimonios que se celebraron en la Nueva Espnñn 

a partir de dicho Concilio, Lt1vicrnn que hacerse con todos los 

requisitos que éste establecía, aun cuando entre el indígetrn y el 
meslizo de baja escala, debido a su ignorancia prevalecieron las 
uniones concubinarias, situación qw.: a{m hnsta nuestros tiempos, 

aparece como factor determinante para la práctica de tales uniones. 
El matrimonio religioso fue, durante toda la Colonia, el único 

medio legítimo que tenían el hombre y la mujer para unirse. 

AL VENIR LA INDEPENDENCIA, México conservó las 
prescripciones españolas lrnst;l que el 27 de enero e.le 1857 se 

promulgó la ley que creaba el Hegist ro Civil; estableciéndose la 
separación cntn: Iglesia y Estado radicalmente por virtud de 
la ley del 12 de julio de 1859, elevada a ley constitucional el 
25 de septiembre de 187 3. 

Con el objeto de hacer un recorrido sobre la reglamentación 

que privó duranw esa época en nuestro país en relación con el 
matrimonio, nos vamos a permitir transcribir lo que el maestro 

Raúl Ortiz Urquidi expone al respecto en su Tesis Doctoral a 
que se hizo mención en p;íginas anteriores ... 

"Vinieron, después de la citada ley del 12 de julio de 1859, 
Jas del 23 y del 28 del mismo mes; por la primera de ellas se 

estableció que el matrimonio es un contrato civil, y por la segunda 
se secularizó el registro de los actos del estado civil, establecién

dose ahí la independencia absoluta entre el Estado y In Iglesia, 
pues si bien es verdad -Gomís y Muñoz, ob. y ptígs. citadas-, 
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que por medio de In aludida ley de 27 de enero de 1857 el Es
tado se emancipó totnlmen te de la tu tela de los registros parro· 
guia les, también lo es que dicha emancipación no fue perfecta, 
ya que ln ley confería a los encargados de los archivos cclcsi<isticos 
la facultad de extender las actas de nacimiento y de matrimonio, 
cuya cclcbrnción y formalidades quedaron a cargo de los curas 
de almas, limitándose el Poder Civil a darse por entt:rndo de las 
acrns. Pero In verdadera organización del Registro Civil, <licc 
Luis Méndcz, según cita que <le él hacen tanto Gomís y Mui1oz 
-p¡ígina 316 del tomo y obra citados-, como Verdugo -página 

307 de su también citado tomo-- se produjo de dos forms: por 
medio <le la ley del lo. de noviembre de 1865 expedida por el 
Emperador Maximiliano, y por medio de las disposiciones del 
primer libro del Código Civil de J 866, cuyos dos primeros libros 
fueron promulgados por el mismo Maximiliano¡ en el concepto de 
que por decreto de 5 de diciembre de 186 7, d Gobierno del 
Presidente .Jwírcz rcvalidcí los actos del Esti1du Civil registrados 
conforme a tales disposiciones del Imperio. 

"No fue, sin embargo, sino hasta el l O de julio de 187 l 

-Gomís y Mufioz, p<ígina y obra citadas-, cuando se regla
mentó cumplidamente el registrn civil, ya que el decreco respec
tivo de esa fecha <letcrmintí los libros y la forma de inscripciones 
de la institución registra!, cuyas disposiciones fueron ampliadas y 
modificadas con posteriorida<l por las leyes y decretos 1·elativos 
de las siguientes fechas: 11 de octubre de 1871, 1 O de julio de 
I 87 2, 6 de septiembre del mismo afio, 14 de diciembre de 18 7 4, 
31 <le octubre de 1875, 5 de diciembre de 1876, 2 de junio, 10 
de diciembre de 1877, 8 de junio de 1878 y 6 de septiembre de 
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este último niio, incluyéndose en el 11rtículo 23 de la citada ley 
de 14 de diciembre de 187..j, las bases a que habían de atenerse 

Jos Estados d<.! la Unión parn lcgis)¡1r sobre d registro de matri· 
monios civiles y p;111tconcs, y que fue precisamente el origen de 

que esta nrnteria pasara a set· de la competencia local. 
"Lo cierto es que des¡:;ués de las citadas leyes de Rcf orrll<t 

de julio de 18~59 y del decreto de 25 de septiembre de 187 3, de 

las Adiciones y Reformas a la Constitución <le 1857, abierta

mente se orientó nuestra lcgi:-laci<ln, inspirfodose en los princi
pio!i e.Id DcrccblJ Civil Francés, por este camino de considernr al 

matrimonio como un contrato civil, como lo demuestran las dis

posidones relativas del artículo 130 de la Constitución ;1ctual
mentc en vigor y la regbmcntaciéin que de aquél han hecho las 

diversas codificaciones que sobre el p:trticular han regido en el 
México independh:ntc, o se<lll los Códigos Civiles de 1870, <le 

1884 y el vigente de 1928, y antes ele este último, la Ley sobre 

- Relaciones Familiares de· 9 de abril de 1917." 
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CAPl'I1Ul"'O 11 

Concepto de concubinato 



Si nos atenemos n la etimología de la palabrn concubinato, ésta 

proviene de co11cubi11atus que quiere decir vida marital del hom
bre con la mujer. Pero respecto a las palabras, no siempre sus 

rníccs etimológicas y su interpretación literal nos dan la pauta 
para entender cabnlmcntc su significado o su concepto preciso; 

independientemente de que éste varía muchas veces de acuerdo 

con las costumbres y leyes de cada país. 

En el caso del concubinato, sucede nlgo similar, pues si nos 

atenernos fielmente a su traducción, pock:mos f;ícilmentc conf un

dirnos, pm·s encontramos que la cohahitarión no únicamente se 

presenta en el concubinato, sino también en las relaciones adul
terinas, y :iún m:ís, en el mismo m<llrimonio, por lo que para 

entender claramente lo que es el concubinato en la actualidad. 
debemos atenernos a otras bases que analizaremos en el presente 

capítulo. 

Pocos autores se han preocupado por dar una definición clara 
y precisa sobre el concepto del concubinnto, tal vez porque no le 

han dado a su estudio la importancia que requiere, cosa para 
nosotros incorrecta, ya que se cncuentnt plenamente comproba· 

do, que en nuestros tiempos este tipo de uniones, por diversas 
causas, se ha extendido en forma considerable. 

Para Planiol y Ripcrt, la unión libre, como llaman ellos al 
concubinato, se opone al matrimonio de la misma manera que 
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una situación de hecho lo hace con una de derecho. Lo conside
rnn como un peligro debido a la lihenad que tienen los concu
binas para cstabh:cer su unión fuera del Derecho, constituyendo 
un verdadero peligro para la L11nilia que crean, ya que ante la 
facilidad que tienen parn disolver su unión sin las restricciones 
que prcscn ta el matrimonio, queda general rnen te abandonado al
guno de la pareja y los hijos procreados, pudiendo con esto que· 
dar desamparados tanto moral como ec0111)111icamente. 

En relación con los casos de investigación de.: la paternidad, 
estos autores nos dicen gue l:i noción de concubinato implica: 

"1. La continuidad de las relacione.;. Relaciones pasajeras 
no constituyen concubinato; t.11npoco lo constituyen las rclacio· 
nes espaciadas, por tanto la presunción dt: patcrnidad que de las 
mis1rn1s se deriva ti<.:ne poca fuerza para tornarse en cuenta. In· 
dudabli:mcnte, no es necesario que las visitas hayan sido cotidia
nas, pero sí que las relaciones hayan sido frecuentes y regulares, 
Jns ausencias fut:ran debidas a otras causas que no sea una ruptura. 

"2. Un cierto género de vida o al menos cierta actitud por 
parte de la mujer que haga verosímil la fidelidad. El concubinato 
tomado en consideración como prueba de la paternidad debe ir 
acompañado de una apariencia de fidelidad por parte de la con
cubina, pues a falta de tal apariencia la presunción de paternidad 
se hace en extremo frágil. Dicha apariencia resultará principal

mente de la vida en común, pero también podrá resultar de otras 
circunstancias, tales como las pruebas de cariño y adhesión dadas 
al amante, como cambio de domicilio por seguirle, por la corres
pondencia sostenida durante las ausencias. De hecho, esta apa
riencia de fidelidad parece haber existido en la mayoría de las 
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sentencias que han declarado In paternidad pm concubinato sin 

existir la vida en crnmín. La Corte de Casación debe resolver 

sobre la consistrncia de dichos elementos del concubinato." 

Mazzeaud 1H1s dice: "por desc111sar sobre relaciones inmora

les, el corn:ubin;Ho no ddwrí:t crear ningún derecho a favor de 

quienes vivan :1sí; por ti contrnrio, los terceros no deben sufrir 

nada de esa sit11:1ción cuando cngaifados por las apariencias, hayan 

creído trat.1r con personas c1s;1cbs ". 

"Sin cmb:trgo, el lcgislíldor conccdt: a veces a la concubina 

cicnas vcntajns que deberían estar rcscrv;1das para la mujer cas;tda; 

aunque, de m:l!H:rn general. no considera con favor a la unión 

libre." 
Este: autor n:conoce como fuentes posibles de la familia, a la 

unión libre, al matrimonio y ti la adopción. La unión libre, dice, 

"no puede constituir jurídicamente una familia, y por tanto no 

existe ningún vínculo de derecho entre los rnncubinos, pero el 
legislador admite por excepción, que la unión libre produce i1lgu· 

nos efectos de tipo jurídico". 

Al comp<trar al matrimonio con la unión libre, nos dice que 

"únicamente el matrimonio nsegura la estabilidad necesaria parn 

la vida de una fomilia"; contrnstando con lo débil que considera 

a aquélla, ya que al no h<ilx~r ninguna obligación de tipo jurí

dico, tiende :\ la ruptura. que gcncralmentc perjudica a la mujct· 

que es la que carga con el peso de los hijos. 

Josserand, cuando mencion¡1 la unión libre, nos dice que si 

bien ésta no puedc considcnmc como una institución, ha adqui

rido cuando menos alguna importancia jurídica que cada vez 
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es más referente, convirtiéndose en una especie <le centro obli
gatorio que dchc retener la atención del jurista. 

Desde cJ punto de vista patrimonial lo cataloga como unn 
sociedad de hecho, en vista de la partición de los bienes ac.lc¡ui· 
ridos en común y de la repartición dl! beneficios. 

Parn Bunnecasc, el concubinato no es un simple estado <le 
hecho, sipo un hecho jmídico en el sentido absoluto del término, 
y con grandes consecuencias jmídicas. 

En Colín y Cnpitant, no encontramos ninguna definición del 
concubinato, sino únicnmcnte tratan de las medidas que se deben 

<le tomar para evitarlo, entre otras, simplificar la celebración 
cJcl matl'imonio. en tal forma que los que desean unirse no en
cuentren complicados los l'ClJUisitos que son indispensables cubrir 
para dicha cclebrnc:ión. 

Quien da a nuestro juicio una definición correcta del concu
binato, explioíndolo claramente, y aún m•Ís, señnlando sus causas, 
es el maestro Rafael de Pina, quien dice textualmente: 

"Junto al nrntrimonio de derecho, la legislación mexicana 
reconoce la existencia del m;mimonio de hecho o concubinato, 
que se define como la unión de un hombre y una mujer, sin for
malización legal, para cumplir los fines atribuidos al matrimonio. 

"En tal sentido la calificación de nrntrimonio de hecho que se 
aplica corrientemente al concubinato, no pretende negar que 
produce determinadas consecuencias jurídicas, negativa que, por 
otra parte, quedaría dcsilUtorizada con la simple lectura de algu

nos artículos del Código Civil para el DistriLO y Territorios Fede

rales. 
"En efecto, el código Civil atribuye a esta unión determi-
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nados efectos (en rclnción en particular con la sucesión heredi
taria) en atención a que entre l:ts clnscs populares, especialmente 
en los campos, constituye una realidad que el legislador no puc(le 
dejar de reconocer, por lamentable que sea. 

"El reconocimiento de determinados efectos, siquiera sean 
bien limitados, que d Código Civil contiene en rcloción con el 
concubinato, ha suscitado censuras que, en verdad, carecen de fun· 
damcnto serio. Los legisladores de todrn; los tiempos, en aquc· 
llas sociedades en que el concubinato se presenta como una rea· 
lidad insoslayable, han tenido, necesariamente, que otorgarle 

efectos m¡ts o menos considerables, por razones de humanidad, 
en defensa de la concubi1rn y de los hijos nacidos de la unión 
libre que el concubinato representa. 

"El Ccídigo Civil 110 protege el concubinato, ni los efectos 
que le reconoce son susccpt ibles de comentarlo. El legislador 
se limita a reconocer la exi:;tencia de esta realidad, ante la cual 
no puede cerrar los ojos y a sacar de ella conclusiones legales, 
bien moderadas y discretas. 

"Para que la concubina pueda ser considerada como tal, a. 
los efectos del artículo 163.5 del Código Civil el Tribunal Supe· 
rior de Justicia del Distrito y Territorios Federales ha expresado 
Jos requisitos que deben concurrir, en los siguientes términos'. 
'Concubina es la mujer que vive y cohabita con un hombre, como 
si fuera éste su marido, es decir, que falt:ínc.lole únicamente la 
solemnidad legal dd matrimonio, es la compañern fiel, honesta y 
obligada del hombre con quien realiza el concubinato, llegando a 
ser la madre de sus hijos, y formando con él un hogar que ha 
sido respetado hasta por la intransigencia religiosa, pues desde e1 
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Primer Concilio de Toledo. el aiio 400, y en el que se cxcomulg6 

ni hombre casado que tenía tr;llos sexuales con una barrngana, 

no fue desechado de la comunión el soltero que tenía una con

cubina, d:indolc el lugar de esposa, lo que hizo decir al Abate 

Andrés, en su libro La Mom/ del Ezi1m.~elio, publicado en Pnrís 
n mediados del siglo XVIJI, que, en todo rigor de derecho, no 

debía de llamarse cnnrnbinario nada más ni que tiene una con

cubina en su propia casa'. Este concepto, así como la trndición 

jurídica cspafiol;1, inspiraron a los autores de nuestro C6digo Civil 

cuando rcd:1ctnron el artírnlo 16.35 del citado Cuerpo Legal, que 

dispone que la mujer con quien el autor de la herencia vivió como 

si fuera su marido durante los liltimos cinco aiios que precedieron 

inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que 

ambos hayan permanecido libres de matrimonio dmante el concu

binato, tiene derecho a hercd;1r conforme a l:1s reglas que el prn· 

pio artículo scfiahi. 

"El concubinato actualmente tiene su origen en la ignorancia 

y en la miseria, y el medio único dt' comh<1tirlo radonalment~ 

está en combatir la c;1t1Síl de est:1s pl,1g;1s sociales. 

"El Estado debe preocuparse csi::ncialmentc, en orden a la 

familia, <le facilitar las uniones legales, parn asegurar los intereses 
de Ja mujer y de los hijos, que en la unión libre (concubinato) 

no encuentran garantía de ning{111 género." 

Más adelante, el ilustre jurista afirma: 

"Quienes entre nosotros prctt'ndan cerrar los o¡os ante la 
realidad social c1ue es el concubinato proceden con una incom

prensión lamentable. Asombrarse de que exista, equivale a igno· 
rar las circunstancias que Jo determinan, alJUÍ como en los países 
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en que se presenta como fórmula de unión para la vida, entre per

sonas de distintos sexos, constituida sin formalidad legal alguna. 

"El remedio para arnhar con el concubinato, remedio único, 

cicrtnnientc, no L'st:1 en L'stablcccr junto al matrimonio formal y 
solemne, 1Hra cspl·cic de matrimonio menos formalista y solemne 

que en r:I fondo nn podía ser otra cosa que un concubinato dis

frazndo, sino en elevar d nivel ccorn1mico, mornl y cultunil de la 
población. 

"En iv1éxic<' las nutoridndcs vienen rcaliznndo, en l'I Distrito 

Federal. una intensa campaña social encaminada a la regulariza

ción legal de estas uniones de hecho, acción que ha dado ahorn 

un resultado rcalmr.:ntc vcnturmo al lograr poner t~rmino a estas 

situaciones irregulares mcdianti.: la aceptación del matrimonio ci

vil por los interesados.'' 

De todo lo anterior, nos damos cuenu primeramente que 

muchns han interpretado a la unión libre y al concubinato con el 
mismo significado, mas segi.'111 nucstni critcrio, no se debe entcn

dcr que uno y otro túmino tengan la misma significación, pues 

d concubinato viene siendo una especie de unión libre, pero no 
toda unión libre pucde catalogarse como concubinato. 

Las unionl's sexuales cxtr;1ma1rimoniales que puc.:dcn mencio

nar~;e son vnrias, seglin la intencionalidad y las circunst;111cias qut: 

privan :il practicarse cada una de ellas: 

l. Las adulterinas que y:1 hemos mencionado con anterioridad 

y guc se presentan entre una persona casada con otra que no es 

su cónyuge; 

2. Las í11ce~;tuos;1s 4uc se realizan entre parientes cuyos lazos 

de parentesco les impiden contraer matrimonio. Estas dos cla-
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ses de relaciones sexuales ~e encuentran penadas por el Código de 

la materia en sus nrtículos míms. 272 y 27.3 que a Li letra dicen: 

"Artículo 272.--Sc impondrü Lt penn de uno :1 seis ;11ios dt: pri
sitín a los ascrndicntcs que tengan relaciones sexuales con !>Us des

cendientes. La pena aplicable a estos 1íltimos será de sris meses 

:1 tres aiíos de prisic'in. Se aplicnr:í cst;1 misma sanci<Ín en caso de 

incesto l'.ntrc hcrm:rnos." "1\rtículo 27 .3.·-Sc aplicar<Í prisión 
ha~ta de dos aiios y priv;1rión de derechos civiles hasta por seis 
ai"ios, a los rnlp:1hlcs de ;1d11lterio comt:tido en c:l domicilio legal 

o con csc:lnd:llo."; 

3. Las típirnmentc oc1sionaks o st:nn las que tiene un hombre 

con una mujer que se dcdint a vender sus caricias; 

·L Las que se cstahk·ccn con una "amiga" que t;1111bién se 

entrega en forma trnnsitoria a un hombre en un acto desinteresado 

y únicnmcntc por experimentar un plncer erótico; 
5. Las que !'e tienen con una "querida", que implican cierta 

rcgul;triJad, y que es mantenida por el que la requiere para sus 

desahogos c.1rnales; y 
6. Las relaciones con una amante, en las cuales la mujer 

se entrega movida por la p;1sión, desafiando los convencionalis
mos sociales y llegando hasta el sacrificio ante la imposibilidad 
de legalizar la unión con el ser querido debido a causas ajenas a 

su voluntad. 

Como vemos, el papel que juega la mujer en estas formas ele 
rebciones sexuales va de lo 1rnís degradante a lo más alto, pero 

todas ellas se encuentran en plano inferior a la concubina, a la 

cual únicamente falta la formalidad de que su unión con el ser 
amado esté Hutorizada legalmente, pues su conducta es en tod<ls 
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formas idéntica :1 la de una mujer unida lcgftimnmcntc en ma
trimonio a un homhrl'. 

Parn finalizar d presente capítulo, vnmos, con las bases an
teriorcs, a cst:1blcccr h1s semejanzas y diferencias que existen en

tre el concubinato y el matrimonio lcgnlmcntc constituido: 

1. Tanto uno como otro son una unión de un hombre y una 
mujer que habitan h.ijo un mismo techo. 

2. La finalidad dl'. los dos es ny11d:1rsc en las cargas de la vida 
y formar una familia . 

.3. El concubinato l'.S una cl:1sc de unión libre para h1 cual 
no se requiere sino únic:unentc d consentimiento de ambt1s par

tes, en tanto {¡uc d matrimonio clcbl'. cckbrarse :1Je111;Ís ante el 
Oficial del Registro Civil y cumpliendo con todos los requisitos 

que la ley scñaht. 
4. Ni uno ni otro constituyen una unión pasajera sino que 

tienden a la estabilidad. 
5. La disolución del vínculo en el m;mimonio tiene que ser 

autorizada legalmente y rnmbién prl'.vios cumplimientos de la ley, 

en cambio en d concubinato, basta la voluntad de los concubi· 

narios. 
6. El matrimonio está surn¡1111cntc protegido por la ley, a lo 

que el concubinato sólo en un<t mínima parte. 

7. La ley obliga a dar alimento al cónyuge y <I los hijos en 

vida, mientras que tratándose del concubinato linicamente en ht 
sucesión o a los hijos debidamente reconocidos. 

8. La separación de los cónyug<::s en el matrimonio puede no 

alterar la unión legal, en el concubinato 1.1 unión sí es afectada 

por ser éste el elemento principal. 
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9. En rnsos de sucesmn legítima, únicamente basta el neta 
de matrimonio parn acreditar los derechos del cónyuge, indepcn· 
dientcmcntc de la duración de éste; y parn tener derecho a hcrc· 
dar, en el concubinnto se requiere que d hombre y In mujer lrnyan 
convivido cuando menos cinco arios nntcs del fallecimiento del de 
rnjus o que hayan tenido hijos. 

10. Nuestro Código Civil habla de 1:1 sucesión del cónyuge 
supérstite en el caso de matrimonio, pero en el concubinato no 
observamos una legislación precisa ni homogénea. 

Estas dos últimas fracciones las :tnalizarcmos con rrnís dctcni· 
miento en el Capítulo referente a In sucesión legítima en el con· 
cubinato. 
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CAPITULO 111 

Naturaleza jurfdica del concubinato 



Para poder c~tahlcccr la mttutalcza jurídica del concubinato, 
creemos conveniente estudiar paralelamente la naturnleza jurídica 
del matrimonio, ya t¡ue considermnos que entre estas dos formas 
de unión, existen muchos puntos an:ílngos. 

En el capítulo anterior bhbmos del concepto del concubina· 
to, y afirmamos que una de las cosas que lo hace diferente al 

matrimonio, c:s la solemnidad que éste requiere para su cclcbrn
ción, en oposición a aquél que únirnmcntc necesita <le la voluntad 
del hombre y de la mujl'r para llevarse a cubo. 

Como afirmamos en el primer p<írrnfo, entre concubinato y 

matrimonio existen muchos puntos afines, por lo que, siguiendo 

el análisis <le las diferentes teorías que expone el maestro Rafael 
Rojina Villcgas para explicar la naturaleza del 'matrimonio, vere
mos a continuación, qué posición guarda con respecto a ellas el 
concubinato, y si de su estudio se puede aclarar la situación ju
rídica de éste. 

El mencionado maestro nos dice que el matrimonio puede 
ser considerado como: 

l. Una institución. 
2. Un acto jurídico-condición. 
3. Un acto jurídico mixto. 
4. Un contrato ordinario. 
5. Un contrato de adhesión. 

71 



6. Un estado jurídico. 
7. Un acto dc podL·r csrntal. 
1. E/ 111atri111011io como imti111ció11. Una institución jmídica 

puede interpretarse como el conjunto de normas que tienen u1111 

naturaleza igunl y que persiguen un fin determinado, enlazadas 
estas norm;ts, dice este autor, siguiendo a lhcring, desde un punto 
Je vista tclcol1'.igico, o sea en razón de sus finalidades, constitu· 
yendo estas normas una unidad funcional. 

Aplirnndo lo nnkrior al matrimonio, nos encontramos que en 

realidad tanto las normas que fijan los requisitos para su cele· 
brnción, como l:ts que fijan los elementos de validez, las obliga· 
dones y los dl'rcchos de los cónyuges, hacen de éste una institu· 
ción, por cuanto que todas ellas van encaminadas a un mismo 

fin, o sea reglamentar todo lo relativo al matrimonio como una 
situación jurídica perrnanrntc que debe estar protegida por el 
Derecho. 

Al estudiar el nrnestro Rojina Villegas las ideas de Haoriou 
en relación con la institución jurídica, nos transcribe la definición 
que da n ésta como "una idea de obra c.¡uc se realiza y dura jurí
dicamente en un medio social. En virtud de la realización de esta 
i<lea se organiza un poder que requiere <le t>rganos; por otra parte, 
entre los miembros del grupo social interesado en la realización 
de esta idea, se producen manifestaciones comunes, dirigidas por 
los órganos Jcl poder y regidas por procedimientos". 

El propio Rojina Villegas, ajustando esta definición al matri· 
momo, expone: 

"a) El matrimonio es una idea de obra que se realiza y tiene 

permanencia jurídica dentro de un medio social determinado. 
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"b) Por virtud del matrimonio se organiza un poder que re
quiere de órganos, como son los consortes o uno de ellos, según 
se estableció en la regulación romana del patcr/amilias. 

"c) Los miembros de la institución matrimonbl persiguen 

finalidades comunes para cuyo efecto se establecen actividades 
recíprocas. 

"d) Tanto la idcn de ohm como la organización, su finalidad 

y las rclacioncs entre consortc..'s se encuentran reguladas por un 

procedimiento determinado." 
Si reflexionamos un momento sobre las dos ideas expuestas 

en relación con la institución jurídica, y su aplicación para darle 
tal categoría al matrimonio, nos encontramos que ambas parten 
de un mismo supuesto: el elemento jurídico, pues las dos teorías 
nos h:1blan de normas jurídicas como base de sustentación del 
matrimonio como institución jmídica; y si bien son aceptables 
para éste, en cambio, por lo qtH .. ' toca al concubinato, no podemos 
considerarlo como una instituci<ín debido a lo siguiente: 

Tomando en cuenta a la institución jurídica como un con
junto de normas encaminadas a un fin c.lctctminado, no podemos 
decir que existe una reglamentación precisa y complew en nues

tro derecho positivo <.JUC se encargue del concubinato, sino tmica
mcntc disposiciones aisladas, que no pueden, ni con mucho, con
siderarse como un conjunto de normas que abarquen todas las 
relaciones que se presentan entre los concubinarios. 

Por lo que toca a la tesis Je Haoriou, y la aplicación que se 
hace de ésta al matrimonio, puede presentarse la misma situación 
en el concubinato, pero sin que sea motivada por ninguna obli
gatoriedad de tipo estrictamente jurídico; a saber: 
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a) La permanencia de In unión en el concubinato se realiza 
con tnntn firmeza corno en el nrntrimonio. 

b) La autoridad que tienen los consortes dentro de l:t familia 
es la misma guc poseen los concuhirrnrios. 

e) Las finalidades comunes, como la ayuda mutua, perpetua· 

ción de 1,1 especie, etc., que vcmns en el matrimonio, también 

se encuentran en el concubinato. 

d) La idea de obra y organización en el matrimonio esd 

regulada por un procedimiento dctcr111in.1do que fijan lt1s normas 

jurídicas: en tanto que al realizarse el concubinato, obedecen a 

imperativos de tipo mornl y puramente afectivo. 

Resumiendo lo anterior, podemos S<tcar por conclusión, que 

si bien el nrntrímonio est:í plenamente tipificado, según nuestro 

criterio, como una verdadera instituci6n jurídica; el concubinato, 

no podemos considcrnrlo como tal en virtud de que si bien ~stc 

puede dcsarrollnrsc en forma más o menos an¡íloga al matrimonio, 

no lo hace con fundamento en leyes escritas, sino m¡Ís bien en 

preceptos de tipo moral, que si concuerdan con los jurídicos, es 

porque sabemos la unión tan estrecha que existe entre el conte

nido de las normas de uno y otro tipo. 

Como parte final de este punLO, nos referiremos ¡¡ la defini

ción de matrimonio que dan Kipp y Wolff y que cita nuestro au

tor: "El matrimonio es la unión de un hombre y de una mujer 

reconocida por el derecho e investida de ciertas consecuencias 

jurídicas." Definición que si bien puede aceptarse como clara, 

en cambio no concuerda ni puede aplicarse al concubinato, pues 

como ya sabemos a éste le falta la legitimidad reconocida por las 
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leyes, aun cuando tengo cierta repercusión dentro del campo jurí

dico, como lo veremos en su oportunidad. 
2. El 11111/rimonio como acto j11ríd ico-co11d ició11. Nuestro autor 

en este caso rccu1n· a Leon Duguit para definir el acto jurídico· 
condici611 como nqud que "tiene por objeto determin11r la apli

cación de todo un estatuto de derecho a un individuo o a un con
junto de individuos, para crear situaciones jmídicas concretas que 
constituyen un verdadero estado, por cuanto que no se agotan por 

la n::nlización de h1s mismas, smo que permiten su renovación 

continua". 
Al aplicar esta tesis al matrimonio, puede encontrarse como 

aceptable, pues como afirma el maestro Rojina, todo un sistema 
de derecho es puesto en movimiento por un neto jurídico que 

permite la realización constan te de consccuenci11s múltiples y la 
creación de situaciones jurídicas permanentes, ya que al manifes
tar su voluntad los contrayentes de unirse ante el Oficial del 
Registro Civil, cn.'¡111 un estado permanente de vida que origina 
derechos y obligaciones recíprocas, que no se agotan por su cum
plimiento, sino que se siguen renovando indefinidamente. 

Como objeción parn poder tomar al concubinato como un acto 
jurídico-condición, Jiremos que éste no se origina en relación de 
un acto de esta naturaleza, sino con un hecho jurídico, pues los 

concubinos no necesitan manifestar su voluntad ante el Oficial 
del Registro Civil, sino que basca con que ellos decidan hacer vida 
marital sin tener que acudir a ninguna autoridad para exponer su 

deseo, y quedando, por consecuencia, fuera <le cualquier estatuto 

de derecho que quiera aplicárseles. 

3. El matrimonio como acto iurídico mixto. Dentro de las 
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dusifirncioncs del acto jurídico, existe aqucfü que lo cataloga <le 
acuerdo con lns personas que lo realizan. En razc)n de lo anterior, 
existen actos juddirns privndos, que son aquellos que realizan 
los particulnrcs; actos jurídicos pt'thlicos, llevados a cabo por los 

órganos el'ita1alcs; y actos jurídicos mixtos, en cuya cclchrnción 

intervienen tanto particulares como f t1ncionarios públicos. 
De acuerdo con la clnsíficación antcrim, el matrimonio debe 

C¡ltalognrse como un acto jurídico mixto, ya que intctvicncn en 

él los c:ontraycntcs como p11rticulares y d Oficial e.Id Registro Ci

vil en reprcsc11tación del podct estatal. La intervención <le este 
último no l~S simplemente declarativa, sino plenamente constitu

tiva, pues es el único que tiene b facultad parn cclcbrnr el ma

trimonio. 
Desde luego que el concubinato escapa también de la idea 

anterior, ya que como hemos dicho, éste existe únicamente con 

la manifestación de la voluntad del hombre y ele la mujer para 
vivir unidos, sin que para que se pcrfecrionc deba intervenir 

ningún representante dd Estado. 
4. El ma1rimo11io como contrato unli11ario. Sabemos que al 

lograrse la separación de la Iglesia y el Estado, situaciones que 
normalmente quedaban dentro de la jurisdicción del Clero, se les 

reglamentó en forma distinta una vez que se llevó a cabo tal 

separación; Je ahí que el matrimonio nl quedai· en el ámbito del 

Derecho laico, dejó de ser un Sacramento para convertirse en 
materia de Derecho Civil. 

A partir de ese momento surgieron diversas teorías en el 
campo jurídico para tratar de hallarle dentro de él, acomodo 

al matrimonio. Entre otras, las <le aquellos juristas que lo .consi-
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dcrnron como un contrato, y por consiguiente sus opositül'cs. 

A continuación vamos n hacer una exposición sornern de estas 
dos corrientes, con hase. desde luego, en lo que expone el maestro 

Rojina Villcgas, quien nos ha dado la pauta a seguir en este punto 

de nuestro tr:1bajo: 

El cHalogar :11 llltllrimonio como un contrato hn formado 
una tesis tradicional que tanto la doctrin:¡ como el derecho posi

tivo h:m aceptado por considerar que en él concurren todos los 

elementos de validez y esenciales de los contratos, tales como la 

nrnnifosti1cicín de la voluntad, la ausencia de vicios en ést:1, y 

la capacidad ncccs:1ria de los contrayentes para unirse en matl'i· 

monio: es decir 4uc, las carnctcrísticas gcncralcs de los contratos, 

son afines de las del matrimonio. 

Planiol acentt.fa lo que dedam(Vi al principio, en el sentido 

de qu<: mientras 4uc el Derecho Canónico ve :tl matrimonio como 

Sacramento, y no reconoce otra forma de unión, lit ley en cambio, 

tiene la necesidad de regular los actos de los individuos en gene

ral, in<lcpcndicntt.:mentc de J¡t religión que profesen, o mm cu¡¡ndo 

no practiquen ninguna. 

Planiol y Ripcrt le dan el carácter al matrimonio <le un acto 

complejo que puede catalogarse como instilución y como contl':I· 

to; es decir, le dan una naturnlcza mixta: institucional, po1· cuanto, 

como dijimos al citar la teoría sobre lu que es una institución 

jurídica, cst:í r<:glamentado por un conjunto de normas impues

tas por el Esrndo que forman un todo, y al que las partes se 

adhieren; v contractual, en virtud de la importancia que tiene 

en su cclcbrnción el consentimiento de las pattcs. 
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Entre los que se oponen :1 la tesis con1rnctual del matrimo

nio, tenemos a Huggicrn y a Bnnnecasc: 
Para Ruggicro no es suficie111e que se dé el acuerdo de volun

tades en el nrntrimonio para que se consitkrc un contrato, pues 

dice que no todn negocio hilatcrnl ct111sti1uye un contrato, aunque 
los con! ratos forman la rntegoría m:ís amplia de tales negocios. 
Afirma ;lsimisnHi qt1L' el m;llrimonio est:í sustrnído a la libre vo

luntad dt: las p;1rtt:s, haciendo desap:11Tccr )¡¡ autonomín de la 

voluntad, que es esencial en b cckhr:1ci<Í11 de los rn1HT:ltns, pues 

en aquél, las partes no pueden estipular condiciones, término o 

modalitbdcs fuern de l.1 ley. 
Sobre la m:itl·ria tjtH: recae el acuc:rdo 111:1trimonial, nos dice 

que lns relaciones personales y familiares no pueden estar sujetas 

n una convencí<'ín contractual. Pero lo que más h.1cc nota ble la 
diforcncia entre contrato y matrimonio es lo que se rdierc a c¡uc 

los esposos no pueden crear por sí solos el vínculo conyug<tl, ya 

que el consentimiento de los dos no es suficiente mientras no haya 

declaración solemne dd Oficial del Estado Civil, pues la función 

de éste es esencialmente constitutiva, y es también él, quien los 

declara cónyuges ante la ley, formando así la relación matrimonial. 
Finalmente, para este autor, el matrimonio es un "negocio 

jurídico complejo formado mediante el concurso Je la voluntad 

Je los pnrticulares y del Estado. Que no es un acto meramen

te privado, resulta de la ineficacia dd simple acuerdo Je los es
posos; que no es un puro acto administrativo o un acto público, 

lo prueb<l la necesidad de que concurra el acuerdo de los esposos 

con la declaración del funcionario representante del Estado". 

Bonnecase combate también la idea contractual del matrimo-
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nio y critirn a los redactores del Código de Napoleón, afirman<lo 
por principio d<.: cu< . .'ntas que si hien éstos aceptaron en principio 

que el m;Hrimonio es un rnntrnto, al rcgu!.irlo no sólo no :tpo

yaron esta teoría, sino que li:tsta la n:pudi.non. A continuación, 

afirm:i rcs¡x ... cto a In vnluntad que mientras que en los crnHL';ltos 

prevalece !;1 ;tutonomía de In voluntad, en el matrimonio no t'XÍslc 

en cuanto a sus dc~·tos y dirnluci(ín. Los contrayentes no pueden 

cstirtilnr ninguna cl.íusula de t~rmino o condición qul' es accp

rnda en la cclcbr:KÍtÍn dl~ los rnn tratos; ni est ahlcccr ningt'in pacto 
que wy:1 en contrn de los fines tn;Hri111011i<1ks. La disolución del 

vínculo matrimonial nn (kpcnde dt los rnnsortcs sino que tiene 

que hacerse por nn1::;as precisas y ¡wrfectamente determinadas, n 

lo que un contrnto puede disolverse pnr mutuo disenso. 

Por lo anterior, Bonnccasc desc1rta la idea de matrimonio 

como contrato, y Sl' adhiere n la de matrimonio instítudón. 
En cuanto ;1 nrn:stro Dcrl·cho Positi\'o, ha ¡m:valccido In idcn 

a pnrtir de 1917, de considcrnr al matrimonio como contrato, 

motivada en gran parte tnmhil-n, por scparnrlo del concepto re

ligioso. 

El Ct'ídigo Civil de 1870 cstablcda en su artículo 159: "El 

matrimonio es la sociedad legítima de un solo hombre con una 
sola mujer que se unen con vínculo indisoluble para perpetuar la 

especie y ayudarse a llevar d peso de la vida." El contenido de 

este artículo fue plasmado íntt>grnmcntc en el mismo ordenamien

to de 1884, en su nrt ículo 15 5. 

Postcríonnentc, ya en este siglo, encontramos en nuestrJ 

Carta Magna el artículo 130 que en su pnrte relativa dice: "El 

matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del estado 
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civil de las personas son de In exclusiva compctcncia de los fun· 

cionnrios y autoridades del orden civil, en los términos prcvc· 

nidos por las leyes, ~· tcndnín la futrzn y validez lJlll' las mismas 
les :itribuyen.'' 

Si an:Jlizanws total1m.'ntc d precepto de donde sólo trnnscri

bimos d p:írr:Jfo anterior por ser el (mico q11l' nos intcrcsa, po

dremos aprcciar con chtridad que: el constituycntc fij<í en forma 

detcrrninnnte la scp:1racitÍn dcl Clero con el Estado, v en cuanto 

al matrimonio. no iuc tanta su prcoc11pación el darle una natu· 

raleza jurídica corno contrnto, como pllr scpar,1r radicalmente la 

intervención de ht Iglesia en los ;1suntos de car:ícter civil, Y<I que: 

únicamente especifica que el matrimonio sení un contrnto civil, 

sujeto a las •IUtoridades dd mismo orden en !'U celebrnciún para 

darle validez jurídica, y quit:índolc: toda importancia de tipo re

ligioso; pero no es¡x·cifiuí qut: tipo de contr;Ho debería de sc.:r. 

La Ley de Hclacioncs Famili:m::s del mismo 1917, en su 

artículo 13 nos dice: "El matrimonio i.:s un contrato civil entre 

un solo hombre y una sola mujer, que se unen con vínculo diso

luble parn perpetuar su especie y :1yudarse a llevar el peso de la 

vida." Como vemos, sciiala t111nhién este ¡m.:ccpto para el matri· 

monio, una n:Hurnleza contractual. 

En ruanto a ntiestru Ct'idigo Civil vigente, éste no da ninguna 

definición del matrimonio, pcrn en algunas de sus disposiciones 

habla de él como un contrato, por lo que se infiere que el lcgis· 

lador estuvo acorde para considerarlo como tal: el an ículo 156 

trata de los impe<limcntos para celebrar el contrato de matrimo

nio; el rubro del Capítulo IV Tículo V asienta las disposiciones 
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gcnc1·alcs del contrato de matrimonio en rclaci6n con los bienes 

de los contrnycntcs. 
No obstante lo anterior, encontramos dentro del articulado 

del mencionado Código, el número 147 que nos dice que "cual

quier condición contraria a la perpetuación de la especie o <l Ju 

ayuda mutua que se <lcbcn los cónyuges se tcndr:í por no puesta"; 

lo que nos hace pensar que exi~ae cierta contradicción, ya que 

con la sula lectura de dicho nnírnlo, podemos dudar de la intcr

prctnción que el legisbdor da al matrimonio, pues como dijimos 

anteriormente, y de ncuerdo con las ideas de Bonnccasc, al Ji. 
mirnrse In autonomía de la voluntad que es un elemento primor

dial en los contratos, el matrimonio no encajt1 dentro de mi cln

sificación. 

1 ndcpendicntc1m:nte de que consideramos que nuestra actual 

lcgislncit'in no ha seguido un criterio t.'111irn al tratar del nrntrimo· 

nio, vamos a dejar para el final del presente capítulo nuestra 

particular idea sobre su verdadera naturaleza, y a continuación 

trntarcmos de: ¡1tializar si el concubinato es o no de naturaleza 

contractual: 

En cuanto a los requisitos para su celebración, así como las 

consecuencias de nulidad y validez que pueden acarrear, sabemos 

que los contratos pueden ser consensuales, formales y solemnes. 

Los consensuales son aquellos que se perfeccionan pm la simple 

manifestación de voluntad o por actos que tácitamente denotan 

la aceptación entre los que contratan. Los formales, para los que 

es necesario que la voluntad se manifieste por escrito para tener 

validez. Los solemnes, en los que el requisito de forma adquiere 
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capital import:mc:ia, al grndo de que si no se observa ésta, el acto 

es inexistente. 
La difercncin entre los contratos formales y los solemnes 

estriba en que m ic11 tras los primeros, :11 no observarse la forma 

correcta en su cclchraciún, cst:ín afectados de una nulidad rela

tiva, que puede cl<:s:iparccer por conf irmaci<ln expresa o t:ícita, 
y sus dectos pueden <ipcrnr rctroacr ivamente; en cambio los con

trntos solemnes, por ~cr la forma no un requisito de validez, 

sino de existencia, mientras no se cumpla con tal solemnidad, el 
contrato no existe, y sus efectos nacen desde el momento en que 

clcsnparccc t:il situacic)n :llHÍrnala, y nunca con cf ectos retroactivos. 

Si hemos de com"Cderle ni concubinato la natmalcza de con

Lrnto, éste quechtría incluido dentro de los contratos consensuales 

netamente, pues como hemos asentado con anterioridad, para que 
se configure el ro11rnhinato, bnsta tínirnmentc con que el hombre 

y la mujer decidan cohabitar voluntariamente con d deseo de 

establecer una situación de vicia común permanente, sin ningt'm 
requisito de fonna escrita ni mucho menos solemne como prueba 

de validez o de: existencia. 

Mas sin embargo, p:ira nosotros, ni d matrimonio ni el con
cubinato se pueden limitar c.xc:lusivamrntc a ser contratos, debido 
a fas pewliares 01racterís1icas que presentan, sobre todo en 

cuanto a las consccue11cias de tipo jurídico que provocan y la 
repercusión que tienen en la sociedad. 

A un lado de Li ufirmaci(in anterior, queremos dejar perfec

tamente aclarado nuestro particular punto de vista sobre estas 

dos diferentes formas de constituir la familia: 

Si consideramos que ninguna de lns dos pueden quedar to· 
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talmente cnmarcad¡¡s dentro de las tesis contractuales, no afir
mnmos tnmpoco que tengan la misma categoría dentro del campo 
jurídico, ya que, según nosotros, nunca podrá situarse al concu

binato a Ja misma altura que el matrimonio, pues sería como 

quitarle a la misma sociedad su base de sustentación que es la 

formación de la familia; y darles a los dos la misma legitimidad, 

provocaría un caos dentro de la sociedad en general, pues cho

carían dos reglamentaciones distintas para una misma finalidad: 

la familia. 

El concubinato, como trataremos de explicarlo cuando anali

cemos al matrimonio como estado jurídico, ha surgido en nuestra 

sociedad por razones muy especiales, y por lo tanto el Derecho 

ha tenido que aceptarlo, pero no por eso debe darle la misma 

categoría que n un acto tan importante para el desarrollo nor

mal de la sociedad como es el matrimonio. 

5. El matrimonio como co11trato de adhesión. Dentro de las 
tesis contractuales, el maestro Rojina nos dice que al matrimonio 

también se le han querido fijar las características de un contrato 

de adhesión. 

Lo peculiar Je este tipo de contratos radica en que C'll ellos 

prevalece Ja voluntad de uno de los contratantes sobre la del 

otro. y que éste únicamente se adhiere a los impuestos por el 

Estado. 

No es areptable tal idea para el matrimonio, pues en él no se 

presenta la situación de que la voluntad de una parte prevalezca 
sobre la otr:~, sino que, como dice nuestro autor, "es la voluntad 
del Estac.lo expresada en la ley que se impone, de tal manera que 
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ambos consortes simplemente se :1dhicrcn a la misma para aceptar 
en sus tél'l11inos la regulación legal". 

Nosotros agregaremos a lo anterior que el hecho de que el 
mnnimonio esté sujeto a una n~glamcntación determinada, no 
implica que haya voluntad superior que haga que alguna de las 
P•lttes imponga su voluntad a la otra. 

Por lo que toca al concuhinato, podemos oponer las mismas 
objeciones que hemos expuesto i.:n casos anteriores, en el sentido 
de que si éste se constituye únicami.:ntc por la voluntad de los 
concubinarios, no vemos otra panc a la que deban someter su 
determi nnción. 

6. El matrimonio como estado ¡uridico. Antes de sac•lr una 

conclusión sobre este punto, intentaremos cxplicnr lo que noso· 

tros entendemos como estado jurídico: 

El ser humano es un ente que se encuentra en continua trnns· 
formación, es decir, no es cst¡ÍlÍco, sino que siempre se encuentra 

en permanente cvoluciün desde todos los puntos <le vista; lo en· 

contmmos en una actividad conslilnte por diferentes motivos. Por 

ejemplo: físicamente el cuerpo humano no ces¡t <le sufrir cam

bios en su constitución debido al nacimiento de unas células y a 
)a destrucción de otras. Todo esto implica movimiento, acción. 

Pero el hombre, como ser pensante, no reduce su vida a este 

cambio en su organismo, sino que, precisamente debido a esa 

cualidad que tiene ¡n1rn razorn1r, para pensar, la actividad de él 
es mucho más amplia, de ahí que le esté permitido realizar ac· 

dones que lo sitúan en la parte más alta de la escala de la natu

raleza. 

Ahora bien, independientemente de la transformación de tipo 
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físico que opera en forma natural en el hombre, éste puede desa

rrollar otro tipo de actividad bnsmla en su capacidad de rncio
cinio, que al poncrln t.•n juego se le denomina "hecho humano". 

Estos hechos hum:rnos, al c.1er dentro del :ímbito del Dcrc· 

cho, se les ll:iman hechos jurídicos, pues dan origen al nncimicnto, 

1a modificación o a la pérdida de derechos o situaciones jurídicas 

de la persona. 

Los hechos jurídicos podemos clasificarlos en voluntarios e 

involuntarios según que se rc<tlicen con el deliberado fin de crear 

consecuencias jmídicas o que, aun cu¡¡ndo su nutor no tenga inten

ción de yuc se presenten tales consecuencias, el Derecho, indepen

dientemente de la volunt¡¡d del que los llcv.1 a cabo, les atribuye 

efectos jurídicos. 

A los primeros, la doctrina jurídica los ha Jenominndo "actos 

jurídicos", y a los segundos, simplemente, "hechos jurídicos". 

La rcalizacitin tanto de los hechos como de los actos jurídicos, 

puede dar nacimiento a ciertas situaciones de tipo permanente 

que denominamos "est:1dos". De esta manern tenemos que se 

pueden presentar "estados jurídicos dc hcd10", si su origen fue 

un hecho jurídico, y "estados jmídicos de derecho", s1 su causa 

se <.'ncucntra en un acto jurídico. 

El nrncstro Hojina Villcgas, al h.1blar Jd matrimonio como 

estado jurídico expone lo siguiente: 

"Desde este punto c.J~ vista, el mutrimonÍo se presenta como 

una doble consecuencia de la institución matrimonial y del acto 

jurídico que celebran las partes en unión con el Oficial del Re

gistro Civil, pues constituye a la vez una situación jurídica per-
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mancntc que rigc la vida de los consortes y un acto jurídico mixto 
desde el momento de su celebrnción. 

"Los estados jurídicos se distinguen de los hechos y de los 

actos jurídicos, en virtud de que producen situnciones jurídicas 
permanentes, permitiendo la aplicabilidad de todo un estatuto 
legal a situaciones determinadas que contim'ian rcm.w;\ndosc en 

forma m:ís o trn:nos indefinida. En este sentido, el matrimonio 

evidentemente que constituye un estado jurídico entre los con

sortes, pues crea para los mismos una situacic'm jurídica perma
nente que origina consecuencias constantes por aplicación del 
estatuto legal respectivo a todas y cada una de las situaciones que 

se van presentando durante In vida matrimonial. Además, el ma· 

trimonio se presenta como un estado <..le..: dct·ccho en oposición a 

los simples estados de hecho." 
Por lo anterior, podemos rnnstat¡\r que el matrimonio es una 

situación legal completa <lcsdc todos los puntos de vista. Desde 
su inicio aflora bajo un ordenamiento jurídico que lo va guiando 

en todo su desenvolvimiento y previendo cualquier contingencia 

que pudiera presentarse durante su existencia. 
En el caso del concubinato, encontramos determinadas carac· 

tcrísticas que nos hacen catalogarlo también como un estado ju-

rídico; a saber: 
1. La posesión de cstndo, que podríamos llamar así, ya que 

llevan una vida los concubinos tratfodosc como marido y mujer, 

con intereses comunes y cohabitando. 

2. La continuidad y duración de las relaciones sexuales, hacen 
que el concubinato desemboque en un estado jurídico, al gra
do que esta situación está reconocida por nuestro Código Civil vi-
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gente parn d Distrito Fcdcrnl, en su anfculo 1635 que fija una 
dtmicilín de cinco años para que I.1 concubina pueda tener dere· 

chos, o que hnya pwcrcndo hijos. 
3. La conducta de los concubinos tiene todas las caractcrís· 

ticas de publicidad, como si formarnn un rmttrimonio legítimo. 

4. Existe en d concubinato la misma fidelidad y mutuo 

respeto que puede encontrarse en un matrimonio legítimamente 

constirnido. 

Como podemos ver, tan estado jurídico es el matrimnnio, 

como lo es el concubinato. La única diferencia estriba en que el 
primero se origina por un acto jurídico, y el segundo, por un 

hecho jurídico, ya que al unirse en concubin:tto un hombre y una 

mujer, no lo hacen pretendiendo que la ley les reconozca su 
unión, sino que su actitud se dche a meras razones de tipo afec

tivo, y sus derechos y obligaciones dentro de su vicia en común 

tienen un fundamento de tipo moral, que rnmo ya hemos men
ciorn1do, concuerda con los principios juríclko!I. 

A manera de conclusión diremos que el matrimonio es un 

estado jurídico de derecho y el concubinato es también un estado 
jurídico, pero de hecho. 

7. El 111atrimo11io como 1111 ficto de poder t~statal. Los funda

mentos de esta teoría, que el maestro Rojina Villegas toma de la 
Tesis Je Cicu, están basados en la intervención que el Estado 

tiene en la celebración del matrimonio, pues se establece que sin 

la autorización de aquél no puede existir legalmente éste. Atacn 
asimismo la concepción contrnctual ol afirmar que la ley no con
~idera al matrimonio como contrato, ya que la voluntad de los 
esposos es una condición para el pronunciamiento que hace el 
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Oficinl del Estndo Civil. siendo este pronuncinmicnto In que 

instirnyc el matrimonio. Es d Est:1do el que une en mntrimonio. 

Lo atltl:riur dcsrnri.1 tksdc d primer mo1m·11to la posibilidad 

de que esta tcnría p11cd:1 aj11stmsl' ni cuncuhinato, pllt~s salK·mos 

que para su cl'kbrnción no interviene en 11ingt111•1 fornrn el Estado. 

Después de haher intcnt:1do hacer 1111 análisis correcto sobrL' 

los diver~os conceptos que existen alrcdcdnr de la naturaleza 

jurídica dd m:11rimn11ill, y en m1cstru afán pnr h:illarlt: 1111 acomo
do al concubinato dentro de ('llas, crcemns necesario exponer 

ti nalmenlL', lo que de acuerdo con nucstrn cri terill, puede ser 

más exacto para amh:1s situaciones: 

Tanto el matrimonio como el concubinato ofrecen rnractcrís

tir:ts muy <..'specialcs que hacen impnsible el t'tKtiadrarlos dentro 

de unn forma dctL·rn1innda, pues su complejidad es tal, que se 

hace rwcesario tratar de enfocar !>U cswdio desde muy diverso:; 

.ingulos para poder llegar a cncontrnr el concepto Vl..'rdadcrP. 

El nrntt·im(lnio diremos, que si lo cnfocamos al momento de 

su cclchracil)n, se dchc: de t.:atalogar como un acto jmídico mixto, 

en d c¡uc intcrvienl'.11 por un 1:1do los contraycntcs, y por d otro 

d Oficial del l\cgístw Civil en rcpl'l'Sl'tlt:11.:i1í11 del Estado. Es una 

institución juríJica, en cwmto a t¡uc existe todo un conjunto de 

normas que vel.111 porque cumpla su fin,tlidad; y es un cst<1do 

jurídico de dl'rccho porque la si1u.1cilí11 L'l1 que sc encuentran los 

consortes en su \'ida matrimonial, ohcdt:cc a una m;mifcst:H:ÍlÍI\ 

expresa tk· su \'oluntad para situarse cn un t~sta<lo que se con

sidcrn d más importante para el desarrollo dd sc:r humano, ya 

qu<.: al fundar 1.1 familia cst;Í cumpliendo con una f in.1lidad que 
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debe redundar, lógicamente, en beneficio de él y de la sociedad 

en gcncrul. 
¡\ pcs:tr de que en nuestro propio Derecho Positivo en ciertos 

preceptos le dn el rnr:ictcr dt· contr;lln, no nos inclinamos por 

cst a idea en vi nud de.· que consideramos que las relaciones hu· 

manas en el cnso del matrimonio, csl;Ín muy por encima de una 

simple 1ransacci(m, y pur otn1 p;1rtc, como hemos vistn, existen 

circunstancias dentro de su regulación que lo excluyen de los 

principios básicos con1racnwlcs. 

El concubinato es una forma tan sui .~cncri.1· de las relaciones 

entre un homlm: y una mujer, que ni es tan legal como el ma

t rim;mio, ni comp!e1:11rn:ntc.· <\jurídico; crea sittrncionc:=. que como 

hemos visto, h:111 provoc:1do siempre polémicas entre los teóricos 

del Derecho y las legislaciones positivas de los diferentes países 

en todas las épocas. Según nosotros, al concubinato tambi~n debe 

obscrv;írselc desde <lifon:ntL'S <ingulos para poderle dar su vcrda· 

dcra r.illuralcza jurídica, ln cual ya hemos esbozado 1rnis atnÍ5, 

pero que ahora queremos repetir con d objeto de rc.1firmar 

nuestro punto de vista: 

De acuerdo al moml'nto dl.' su iniciacil)n, podí•t considenirsc 

como un contrato conscnstrnl, pues se basa en el consentimiento 

simple gue expresan d hombre y la mujc1· para hacer vida mari

tal, pero creemos que sin que el concubinato tenga la misma cate· 

goría que el matrimonio, en realidad el tipo de relaciones entre 
los concubinarios, tampoco pueden estar sujetas a un simple con· 

trato, por lo que más bien <lebení catalogarse esta unión en su 

inicio como un hecho jurídico rc,1lizndo por dos personas; y de 
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ncucrdo con In situación en la que se encuentran <lurnntc el tiem

po de esta unión, debe catalogarse como un estado jurídico de 

hecho, pues se presupone una convivencia de tipo más o menos 
permanente, la cual tiene repercusión dentro del ¡\mbito del De· 

rccho, como veremos en los capítulos siguientes. 



CAPITULO IV 

La sucesión en el concubinato 
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En el presente cnpítulo vamos a tratar un punto que considera
mos de sumn importancia dentrn de nuestro nabajo: la situación 
que se presenta dentro del concubin;Ho cuando se trata de la su
cesión, de acuerdo con lo establecido por nuestro Código Civil 
vigente. 

Mns sin embargo, antes de entrar de lleno en los comentarios 
respecto a lo 4ue fij:1 dicho ordenamiento, expondremos algunas 
generalidades sobre la sucesión: 

Tomando como base el mismo procedimiento que seguimos 
cuando definimos el concubinato, la palabra sucesión analizada 
desde el punto de vista del lenguaje común y corriente, podemos 
interpretarla como u na situación que sigue a otra; pero dentro 
del Derecho, su significación se le identifica con la de la herencia. 

La herencia es la transmisión que hace una persona a su 
muerte, de todos sus bienes, derechos y obligaciones que no se 
extinguen con clh 

Como vemos, la herc.:nci:i tiene un caníctcr patrimonial, toda 
su reglamentación gira alrededor dd aspecto económico. Existen 
dos formas para que dicha transmisi()n opere: por voluntad del 
autor de la herencia y por la ley; a la primera se le llama sucesión 
testamentaria y a la segunda sucesión intestada o legítima. 

Como requisito indispensable parn que se abra la sucesión, 
es necesario que el titular del patrimonio fallezca; sólo de esta 
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nrnncrn puede configurarse d derecho de los herederos a reda· 
nrnr la parre que les corresponde, y¡¡ sen porque e:-.tén incluidos en 
el testmnento del de cu¡m, trat¡índosc de I.1 sucesión testamen· 
taria, o de acuerdo con la ley, en el caso de la sucesión legítima. 

Históricamcn te, la succsicín hcrcdi ta ria smgió una ve~ que 
fue reconocida la propiedad privada, pues antes de esto, al no 
poscct· el hombre ningtín bien en particular, no tenía nada que 
trnnsmitir por este medio. 

Sabemos pcrfcctanK·nte la influencia que tuvieron las ideas 
religiosas en los 1 icmpos pasados, y que fueron las que en muchas 
ocasiones determinaron la conducta toda Je los individuos. El 
culto a los :111tepas;1dos y ;1 los lares domésticos provocaron que a 
la muerlc del paJre de familia, su preocupación rnílxima fucrn dejar 
quicn·lc sucediera al frente del culto doméstico. La potestad se 
dejaba al hijo para que continuara en su persona la autoridad 
del podre desaparecido, derivándose con esto el hecho de la ad
quisición también de los bienes materiales de la familia, surgicn
<lo así la succsi<>n legítima como primer medio de transmisión 
pos/ mor/en. Todo lo que dejaba el p:1drc ¡¡I fallecer, pasaba a 
poder de sus familiares. En el Derecho Romano, el heres recibía 
el poder domótico, y con él, el píltrimonio del difunto, con su 
activo y pasivo. Más tarde se reconoce la libertad de testar; es 
decir, d que moría, expres¡1ba su última voluntad para transmitir 
sus bienes después de su muerte. Posteriormente, esta libertad 
se vio restringida, pues el de rn¡us no podía disponer de todos 
sus bienes a su arbitrio, sino que estaba obligado a dejar una por
ción de la herencia ¡¡ sus descendientes inmediatos, ul grado de 
que cuando desheredaba a sus parientes más próximos, se decla-

94 



-

rabn inoficioso el testamento, o si el heredero no recibía la pro
porción debida, se le daba una acción personal para completada. 

En un principio, tanto en el Dert.·cho Romano rnmo en el Atico, 
la cxistencin de los hcrcdews excluía la sucesilÍll testamentaria. 

El maestro Rojina Villcgas, t•n :m libro Bienes, Derechos Rea
les y Suresioncs, nos dice que parn los ronrnnos la herencia cons

tituía una abstrncción o idealidad jurídic;1 y el trnís perfecto des

envolvimiento del patrimonio, el cual se compone de cosas, de
rechos, crrditos y obligaciones; formando todo el activo y pasivo 

del difunto una unidad que se transmite a los herederos. En sín

tesis, para el Derecho Romano la herencia es la subrngaéión en 

la personalidad patrimonial del de cujus. 
El antiguo Derecho Gcrmánico consagra el principio de que 

los herederos sólo Dios los hace; cs decir, los herederos consan

guíneos tienen que heredar forzosamcntc, independientemente d<.: 

la voluntad <lcl de rnjus. Más tarde se le permite disponer de cier

tos bienes, pero con la oblig¡1eión de dejar una parte de la heren
cia a los hercdcros legítimos, Ilam:índosc a esta partc "la legítima", 

que como vemos concuerda con el mismo sistema que tenían los 
romanos. 

En Frnncia se presentó en un principio la misma situación 
que con el Derecho Germ:ínico. El Código Napoleónico admite 

la sucesión testamentaria, pero con el establecimiento de la insti

tución de la legítima, pero reduciendo con esto considerablemente, 
la libertad que presupone la sucesión testamentaria. 

El Derecho en España contempla también primeramente la 
sucesión legítima total, en forma de mayorazgos, que era una ins

titución legal destinada :1 perpetuar en una familia In posesión 
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de ciertos bienes en favor del hijo mayor. Posteriormente las Par

tidas redujeron la legítima a la tercera parle. 

Por lo que toca a México, en el Código Civil de 1870 se 

nscntó la institución de la kgítinrn. En el de 1884, surgió la li
bertad de tcst:ll', principio p¡1sado al Cc'>digo Civil vigente. con la 
limitación de dejar alimentos a determinadas personas que se 

mencion<1n en el ;lrtÍculo 1368, del cual ld,Jarcmos 1rnís adelante. 

Tanto la sucesión lcgítim~1 rnmo la testamentaria han tenido 
sus opositores, t·ncontr<índosc dentro de ellos naturalmente los 

de tendencias socialistas, pui:s dicen que la herencia va rnntrn la 
justicia y d interés social. Opinan que si bien puede existir 
dcsiguald:td cntrc los hombres, éstn dehe obedecer únicamente al 

grndo Je tlptitudl's que tengan ellos, y no que surja por un hecho 

totalmente ajeno al que se ve beneficiado de la noche a la ma
fürna por h<.:rcdar algún bi<.:n de una persona que J,,, muerto. 

En Husiai por ejemplo, el Decreto ck 27 de abril de 1918, en su 

artícuki primero. suprime el derecho de herencia, ya fuera por 
testamento o sin él; por lo que ¡¡ la muerte ele alguien todos sus 

bienes pasan a poder del Estado. Sin embargo, el artículo nueve 

suaviza la m<.:dida dejando diez mil rnblos a &;posición del eón· 

yugc u otros parientes. Como vemos, los mismos legisladores 
rusos tuvieron que echar marcha amis en sus ideas, pues éstas 

provocabíln un vcrc.bdero caos cuando moría una persona; y tan 

fue así, que el 28 de febrero de 1926, se abolió la limitación que 
citamos anteriormente. 

Para Stuart Mili (citado por el maestro Antonio de Ibarrola 
en su libro Cosas y Sucesiones) no debía cxistÍl' la sucesión legí

tima, pues "exige que todo empiece con el individuo y que cada 
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generación alinee a los homhrcs de frente, como a los caballos de 
carrera, esperando In seiial del s/11r1er". 

En contra de tales teorías, el maestro Ibarrola transcribe en 

su obra mencionada, ideas como la de Teocloro Kipp que dice: 
''Sin el derecho de sucesión la propiedad privada no se hallada 

completa; en cuanto a los bienes por nosotros adquiridos, no lle
garíamos a ser gran cosa, más que usufructuarios vitalicios." 

Ahrcns afirma: "El derecho de testar ha sido recogido como 

emancipación del derecho de propiedad. Es de enorme utilidad 
socinl: mantiene vivo el amor al trabajo y a la fomilia." 

Según nosotros, d tratar de negar lll existencia de la sucesión 
constituye un flagrante ataque al derecho de propiedad, pues éste 

no sería completo si no se tuviera la facultad de transmitirlo para 

después de la muerte de su titular. ¿Qué p:~saría si tal facultad 
no existiera? ¿Quién se quedaría con todos los bienes del de 

cujm? En cuan to a la primera pregunta, podría contestarse que 

cesaría en el individuo toda voluntad de aumentar su patrimonio, 
convencido de que a su muerte se extinguiría sin beneficio para 

sus familiares o p;m1 las personas que él quisiera ayudat·, y por 

otro lado, en n:lacic'ln con el pasivo, nadie haría ninguna transac
ción de tipo económico con base en el crédito, ante el peligro de 
que por la muerte del deudor, el acreedor no pudiera recuperar 

el total de la deuda; y m:ís aún, si tomamos en cuenta que dentro 

del movimiento económico actual la opcrnción del crédito es vital 

para el desarrollo <le la nación, al no considerar al heredero como 
continuador del patrimonio del autor de la herencia, la misma 

sociedad en general sufriría los perjuicios de tal situación. 
Con relación a la segunda de las preguntas que nos hicimos 
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1frñs a.rrib,1, nos encotHramos que en el concepto dd derecho de 
propiedad, ya s<..'a <..'11 su origc:n o en su desarrollo, intervienen el 
individun, la familia y d Estado: el individuo por ser el que for
ma el patrimonio y por c:ndc su titubr; la fomilia que es la bene

ficiada; y el Estado porque nyuda y protege a través de las leyes 
a su formación y estabilidad. Ahora bien, de no existir el derecho 

e.le succsi(in, crearía un sinnlimcro de problemas de tipo juridico

econ6micos el destino quc quisiera cl.írsclcs a los bienes que que
daran sin ducfio, provornndo un desquiciamiento total al morir 
una persona que poseía en vida determinado nlimero de bienes, 
pues se tendría que encontrar un destino a todos y cada uno de 

ellos. De ahí que la ley establezca precisamente que a la muerte 
del nutor de la herencia, autom:iticamcntc pasan a poder de los 

que tengan derecho a heredar, o en ií1tima instancia, a poder del 
mismo Estado, con d fin de evitar que el patrimonio quede en 
algún momento sin clucfio. 

De acuerdo con lo anterior, concluimos que la sucesión here
ditaria <lehe existir parn beneficio del individuo, de la familia, y 

del mismo Estado. 
Hemos dicho que el patrimonio se transmite con su activo 

y su pasivo; es decir, como una universalidad, de ahí que el que 
lo recihc también lo h;!CC en la misma forma. No puede tomar 

únicamente lo c¡uc le convenga y rechazar la parte negativa, por 
decirlo así, de la masa hereditaria. Al recibir la herencia, se 
subroga también en las obligaciones que el difunto haya dejado 

de cumplir, al grado que si el caudal hereditario únicamente al

canza para proteger el pasivo, el heredero tendni primeramente 
la obligación de cubrirlo, y si queda algún remanente, entonces 
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sí podní a¡m1v1..·charlo. Desde luego que t:1111bién fo ley protege 

al heredero en su patrimonio pnrticular, pt1es estahlcce que cual

quier herencia se recihe :1 beneficio de invenwrio; es decir, las 

deudas que h:1ya dejado cl autor de la herencia, se cubrinín hnsta 
donde alc:mct• el monto del activo, pero nunct el heredero tendrá 

la obligacitín de snrnr de su propio patrimonio ninguna cantidad 
para cubrir tales deudas. 

Ifobíamos asent;tdo al principio de este rnpítulo, que tanto 

fo sucesión tcstnmentnria como la intcstad.1, deben panir del 

supuesto de que haya muerto el amor de ellas, o se haya dccla
rndo en ddinitiva la prl·suncitín de su muenc. En la testamcnta· 

ria, como sahcmns, se respet:1 la voluntad del testador, con las 
limitaciones que fija el artículo 1368 del C1ídigo Civil vigente 

referentes a b obligación de dej;tr alimentos en ciertas circuns
tancias, a los descendientes, al cónyuge supérstite, a los ascen
dientes, a la concubina o concubinario, y a los hermanos y pa

rientes colaterales dentro de:! cuarto ¡.•.rndo. En tanto que en la 
legítima, la ley trata de interpretar lo que el testador hubiera 
querido hacer con su píltrimonio después de su muerte. 

Es la ley la que al substituirse a la voluntad del de rn¡11s, es
tablece un orden en el llamamiento a heredar, comenzando prime

ramente con los descendientes, y sucesivamente, Jos nsc:endicntes, 
el cónyuge, los colaterales, la concubina, y por t'dtimo la benefi

cencia pliblica; estableciendo desde luego las reglas a seguir cuan
do concurren a la vez, varios de los sefialadus anteriormente. 

Para los fines del presente trabajo, lo que nos interesa es es
tudiar la sucesión en relación con el concubinato, y para hacerlo 

nos encontramos con la misma problemática que cuando triitamos 
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ele unalizar esta unión; como consecuencia, debemos hacemos las 

siguientes preguntas: ¿Merece ser tomado en cuenta por la ley 

en la sucesión el concubinato, o debe ser ignorado? ¿Existe el 
peJigro de que In categoría del matrimonio como institución parn 
fornrnr la familia se vea perjudicada si se protege al concubinato 
en esta materia? ¿Nuestro Código Civil vigente hizo bien al 

conceder ciertos derechos hereditarios a la concubina o concu

binario? ¿Lo que establece el mencionado ordenamiento cst:í ape

g:tdo a lo que debe ser justo? A todo esto trataremos de dar 
contcstnción nrrnlizando lo que el maestro Antonio de lbarrola 

expone al respecto en su cirndo libro Cosas y Succsio11cs, trans
cribiendo en su caso los p•Írrufos que consideremos más intere

santes, y dnndn a continuación nuestros propios puntos de vista: 

Por principio de cuentas, nucstrn autor demuestra que cst¡\ 

en contra de que la ley tome en cuenta al concubinato, al trans· 

cribir la parte rclatiw de la exposición de motivos del Código 

Civil del Estado de Jalisco, de fecha 27 de febrero de 1935 
que <lice: 

"Se suprime todo lo rd:1tivo a herencias para la concubina. 

Ninguna de las legislaciones que hemos consultado trae disposicio

nes semejantes a las que se encuentran en el Código Civil del 
Distrito Federal, no pareciéndonos justificado el instaurar un 

régimen absolutamente exótico entre nosotros, y que no corres

ponde a ninguna realidad práctica y social. No desconocemos la 

existencia de esas relaciones; pero nos parece que el darles una 
consagración legal equivale a debilitar el matrimonio, lo mismo 

que la familia, estableciendo una especie de segundo matrimonio 

y de segunda familia, que no es sino un caricatura de la que la ley 
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civil debe sostener. Si se admite, como lo hace el Código Civil, 
que no hay mÍls que un medio legal para la formación de la fa. 
milia, no es posible admitir para la misma ley que haya a la vez 
otro medio que no sea en el fondo m1ís que la capitulación del 
legislador para proteger debilidalles cuya existencia es muy hu
mani\; pero que no por eso deben elevarse a la categoría de ins
tituciones." 

Para nosotros, no creemos que sea nada exótico el que un 
ordenamiento jurídico trate de proteger con ciertas limitaciones 
a una pareja que por distintas circunstancias, y las m:ís de las 
veces por ignorancia, no ha formalizado ante el podeL· civil su 
uni6n, y respecto a que no corresponde a ninguna realidad prác
tica y social, es un absurdo afirmado, ya c.¡uc si el legislador en el 
caso del Código Civil del Distrito Federal lo tomó en cuenta, fue 
porque se percató palpablemente de que existía, y en una forma 
considerable, pues de lo contrario lo hubiera ignorado. 

Los autores del Código de Jalisco se contradicen de inmedia· 
to, pu<.:s afirman que no desconocen la <.:xistencia de esas relacio
nes, por lo que entonces preguntaremos: ¿Es o no es una realidad 
social la existencia del concubinato? Según nuestro criterio, el 
concubinato es una auténtica realidad social, y el darle cierta pro
tección a éste, no mengua en lo más mínimo la categoría del ma· 
trimonio, ya que como lo ilÍÍrmamos en el capítulo correspondien
te, la unión concubinnria nunca po<lr:l llegar al elevado nivel del 
matrimonio, pero tampoco debe quedar abandonada por el le
gislador, cuya obligaci6n es, al crear las leyes, no nada más dictar 
normas de conducta con carácter inflexible, sino también dispo· 
&icioncs que tiendan a dar, cuando menos, una mínima protección 
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a tocios los individuos como miembros de la sociedad; por lo que, 
consccuentcmL'lltc, nosotros no lla111arfo111os "capitulnción" del 
legislador para proteger bs dcbilid,1dcs humanas, como dice la 
exposición de motivos de rdcrcncia, sino humanización de éste 
al dar cicrt.1 protecrión lcg;il a una situación n.:;tl que confronta 

grnn parte de nuestro pueblo; la unión co11rnbi1rnria. 

Ahor;1 hicn, por l)UL' si los legisladores que formularon el 
Código 1..•n cul..'.stión negaron todo derecho a la sucesión legítima 
tnll•índosc del conc11hi11ato, en cambio, en la sucesión testamenta

ria, en el •ll'lkulo No. I 302, nl sciiaLtr la obligación del testador 
de dcjM nlimcntos, mencionan en la fr<tcci<'in VI, el derecho de la 

concubina en este sentido. ~Lís mín, por decreto No. 9223 del 

8 de mayo de 1975 se substítuycí la frase "A la mujer con quien 
el tes1<1dnr vivi1). . . por la de "J\ la persona con quien el tes· 

tador vivió ... "; lo que quiere decir quc a partir e.le esa fecha 

se 101111~1 en rncn ta tamhién ni concubinario. 

Resumiendo lo anterior, apreciamos claramente que la lcgis· 
!ación de ese Estado no ha adoptado desde la formulaci6n de su 

Código Civil lrnsta el momento actual, un cri tcrio uniforme parn 

tnttar todo lo rcl:1tívo ni conc11hin;tto, y sin embargo, en algunos 

puntos, contiene ideas, a nuestro juicio, superiores a 111s que pre
senta el C6digo de la materia par;1 el Distrito Federal. Parn tener 

un panornma completo de todo lo anterior, trataremos de sintc.:ti· 

zar mediante los siguientes incisos, la situación que guarda en el 
citado ordenamiento el concubinato: 

a) Lamcntabltmcnte no lo cita parn nada en la sucesión 

lcgí tima. 
b) En la fracción VI del artículo 1302, al trntar de la obli-
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gación del testador p¡1ra dejar alimentos, da a cntt.:ndcr que indis; 

tinli1mcnlc los puede recibir el concubinario o In concuhina scgt'11~ 
st.:a el caso. 

"í 

e) Cuando el caud;il h(:'rcdi tario no es s11ficic1~tc para dejar 

alimrntos •I todns lns persona~ que sciiala el artículo 1302. cstíl~ 

blccc en In fr;Kci(ín I dd 1307 que.· "Se ministrar.in '~ los deseen: 

dientes y al cónyuge sup0rstitc o n la concubina o concuhinario 
en el cn:;o previsto por c:I artículo 772, a prorrata." (Lo n:fercntq 

a estos 1íltimns se agregó segt.'111 el decreto que 111cnciona111os an· 

tcriormentc.) El artículo 772 citado trata del patrimonio de h1 
J 

familia, tomando como tal P•lí<I los efrctos de este Capítulo a toe~ 

grupo de personas que habitan una misma casa, se cncucntm11 

unidos por vínculo de matrimonio o concubinato o lazos de pa~ 
! 

rcntcsco consanguíneo y que por la ley o volu11rnria111entc tenga~ 

unidad en la administr<Kitín del hog;u. Para los dcctt~s de est5 
artículo se entiende por concubinato el estado en d cllid el varón 
y la mujer viven como si f uernn nínyuges, libres ~le matrimonio1 

Lo antedor será verificado cunndo st intente cons.titu.ir el patri: 
monio familiar poi· el ,lucz compctt:ntl'. Finalmente, en el ar

tículo 774 que trata del derecho de habitar la cnsa y de apro; 
vcch:.tr los frutos de Lt parccl.i, sostiene la misma tesis relativa 
al concubinato, y que fue ~1doptada en virtud del multicitudo 

decreto. 

En otro párrafo de la obra del maestro Ibarru,ln se dice: 
. ' 

' 

"Ni en el Código dt 1870 ni en el dt 1884 .se rcconocic,í 

derecho alguno¡¡ fa concubina para herethlr o percibir alimentos:. 
el Código actual se los da 'aun cuando debe rendirse tributo al 

matrimonio' ( exp. mot.), pues se trata de un estado que no estc1 ,, 
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prohibido por la ley." A esto, m1cstro autor afirma: "La razón 
es ridícula; en tal caso podría echarse mano de ella para estable
cer la herencia dd amigo, del compafícro de estudios, del profe
sor, que no slilo no rcprcsentnn estados prohibidos por 1.1 ley, 
sino puestos al1:1111cntc enrnmiahles. Además, en ciertos rnsos, 

no trntil la ley con tanta indulgcncia al concubinato: la Ley <le 
Retiros y Pensiones Militnres (Dos, 31dic.1955, 12 ene. 1946) 

dice en su tll'tículo ·l8: Los derechos pecuniarios adquiridos con· 
forme n esta ley se pierden por cualesquiera de los siguientes 
casos ... Vl.-Porque la mujer pensionada viva en concubinato, 
si este hecho se prueba judicialmente. En nuestro medio, la ins· 
titución produce sanos efectos cuando se trnta, por ejemplo, de 
una mujer casada únicamente en consonancia con los ritos e.le la 
religión que pnictica; pero fuera de este caso, creemos que el 
Código actual comete un grave error." 

A lo anterior nosotros replicamos: la afirmado por el legis
lador no tiene nada de ridículo, pues volvemos a insistir en nues
tro punto de vista: las leyes esuin hechas por los hombres y para 
los hombres, y no por m:1quinas computadoras que obedecen a 
sistemas mecánicos, ajenas a cualquier sentimiento de humanidad. 

Precisamente nuestro Código Civil, en su exposici6n di! mo· 
tivos da a entender el espíritu 'Jlle debe campear en las leyes, al 
afirmar que la legislación no debe limitarse a expresar las condi
ciones del mundo social, sino lJUe debe ser ceo de las nuevas si
tuaciones que se presentan en el medio social, de los sentimientos y 

también de las nuevas necesidades. A mayor abundamiento, nos va· 
mas a permitir transcribir un pequeño párrafo que creemos nos 
puede dar una idea más clara sobre lo que queremos expresar: 

104 



•· ... la legislación no puede considerarse como un conjunto de 
principios teóricos que se: desarrollan con el rigor de un razona
miento lógico. No debe olvidarse que es un conjunto de rc:glas de 
conducta y que: la vida no tiene la inflexibilidad de la línea recta". 

En cuanto a mczc:lar el aspecto religioso con el civil, nos pa· 
rcce una posición por demás extrafia en la que se sitúa el macstrn 

lbarrola, pues nosotros consideramos que los campos tanto de la 
Hcligión ce· ~10 dd Derecho, se encuentran en la actualidad per
fectamente delimitados, pues, aunque no negarnos desde luego 
la influencia que tiene en la conducta de la mayoría de nuestw puc· 
blo el practicar el culto religioso (incluso nosotros somos de ideas 
católicas), no encontn11nos en qué pueda afectar las relaciones 
concubinarias desde el punto de vista del Derecho Civil, el hecho 
de que un hombre y una mujer vivan en esa forma, ya sea unidos 
únicamente con base en lo que dispone la religión o sin legaliza. 
ción alguna. 

Como podemos sacar por conclusión <le las ideas del citado 
maestro, el concubinato pnrn él es casi un delito, atenuándose un 
poco cuando los concubinarios se· encuentran unidos de acuerdo 
con el rito religioso. Sin embargo, vamos a comprobar con dos 
ejemplos, que lo malo o lo bueno de las relaciones maritales puede 
presentarse bajo cualquier forma que haya adoptado tal unión, y 

que las consecuencias también pueden ser contrarias a las que 
supone nuestro jurista mencionado: 

El primer ejemplo podría plantearse de la siguiente forma: 
un hombre y una mujer hacen vida marital y su unión únicamente 
la legalizan por vía religiosa; procrean hijos, y a pesar del jura· 
mento que hicieron al casarse religiosamente, su vida transcurre 
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plena de irrcsponsahilidnd. ck-srnidnndo la atencton y educación 
qm~ deben darles a los hijos, dibpidando finalmente su poco o 
mucho pat ri inonio. ivlucre d padre y qul'dan abandonados la mu

jer y los hijos. Se suporn.: q11e d luimhrl' m:ihirá un rnstigo cxtrn· 
terreno, de ;icucrdo con In rdigi<'1n, pero i:k intcre:;;1 dicho castigo 

en algo al l·:stado y a Lt suciedad misma?: desde lucg11 c¡uc no, 

pues lo t¡llL' les preocupa a amhos, es que una mujtr y unos hijos 
han quedado desampnrados, convirti~ndose t'll unn carga, y tal 

vez lrnsta en un peligro, pues la cond11eta de esos hijos que no tu· 
vieron una educ:1ci1ín adecuada ni u11:1 prcpar:1Ci<Í11, puede ocasio· 
nar un sinmímcro de prohlcmas de tuda índole. 

Ahor:1 bien, d segundo l'jemplo: u11 hombre y una mujer !m

een vitb marital y no contrat·n matrimonio, sin cmbnrgo, se 

ayudan mutt1<11lll~lllL'. fmrnan un ptllrimonio, cd11c111 a ~.us hijos 

dentro de lo que marca la honestidad y Lis buenas co:;t umbn:s, 

les dnn una c::1rrcr:1, en suma. los hacen scrcs útiles a la sociedad. 

Posteriormente, fallece el padre. ~Qué sucede entontes? De acuer
do con la tesis de nuestro autor, la pareja de este ejemplo tiene 

mayor culpa que la del otro por d wlo hecho dc que aquélla fundó 
su unil)n a travl-s del culto religioso. Según mtl'Stro criterio, tal 
conclusit)ll rcsult:1 totalmente absurda, pues la primera pareja foltt'.i 
a un juramento qm.• hizo a111e el Ministro de su religión, dcsprco

cupfodosc de sus obligaciones y provocando un dai1o a aquéllos 
que tenía obligación de prowger y educar. En tanto que la se· 

gunda, aun cu:mdo no legalizó su unión por ningún medio, cum

plió con sus <ldx:res en todo momento. 
En relación con la ley, los dos casos revisten una misma im

portanci<l pues se encuentran "C:'ll el mismo plano, con la diferencia 
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de que mientrns d primero de ellos le reporta una rnrga <1 J¡¡ 
sociedad y :11 Esiado, con el segundo, por el contrario, se recibe 
un beneficio, pues b unión de estos dos seres, si hicn irrq~ular, 

mas no ilícita, proporcionú dcnwntos \11ilcs y productivos. En

tonces ¿por qu(: no permitirle :1 esa mujer que ha quedado sin su 

princip:d apoyo el que goce, au11q11e sea con cierta medida, de 

lo que deje) l'I difu11tn ~'que 1.amhién a ella le costó trnbajo reunir? 

En síntesis, tTn·111os, con el debido respeto que nos merece 
el distinguidll 111<1cstro 1\111011iC1 de Jbarrob, que su tesis :1dolecc 
de dos errores: pri1rn:r;1mL·nte, el ser demasiado radical al trat¡1r de 
resolver un problema de tanta importanria como es en la actua

Jidnd el co11c11binato, pues de acuerdo con su forma de pensar, ya 
s61o nos foltarí;1 qul' sugiriern modificar d Código Penal, agre· 

gane.lo 1111 artículo que dij('ra: ''J\I que viva en conrnbinato, se le 
aplicarán de tantos a 1a111os aiios de: prisión." Y fi1rnlmcntc, el 
mezclar dos cos;1s que si bien pul'dcn tener finalid;1dcs afines 

en cuanto ;i] bienestar del hombre y de l:i colectividad, como son la 

i'eligión y el DL·recho, sus procedimientos y <Íngulos para tratar 

Jos problemas sociales t<:nddn mucho de distinto unos de otros. 

No n<:gamos dc.:sde Juego la f uLTza y lo fundado de su razona

miento, pero crc<:mos que lleva sus conclusiones hasta un extremo 

que se alejan de lo que suponemos debe sc:r la finalidad del De

recho. La ley, desde luego, debe ser dura, pero no debe olvidarse 

que tiene que ser ajustada a In realidad existente en el momento 

de su aplicación, y tratar de buscar, hasta donde sea posible, el 
beneficio de la cokctividnd. Por tal motivo, nos <Idherimos en este 
punto a lo que la exposici(in de motivos de nuestro Código Civil 

vigente asienta respecto al concubinato con las siguientes pala-
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brns: "Hay entre nosotros, sobre todo en las clases populares, unn 
manera peculiar de formar la familia: el concubinato. Hasta aho· 
ra se habían quedado al margen de la ley los que en tal estado 
vivfan, pero el legislador no debe cerrar los ojos para no darse 
cuenta de un modo ele ser muy generalizado en algunas clases so· 
cialcs, y por eso en el Proyecto se reconoce que produce algunos 

efectos jurídicos el concubinato, ya en bien de los hijos, ya en 
fovor de la concubina, que al mismo tiempo es madre, y que ha 
vivido por mucho tiempo con el jefe de la familia. Estos efectos 
se producen cuando ninguno de los que viven en concubinato es 
casado, pues se quiso rendir homenaje al matrimonio, que la Co
misión considera como la forma legal y moral de constituir la 
familia, y si se trata del concubinato, es, como se dijo antes, por
que se encuentra muy generalizado, hecho que el legislador no 
debe ignorar." 

En cuanto al remedio posible para desterrar el concubinato de 
la sociedad, estamos de acuerdo con lo que expone nuestro autor, 
en el sentido de que hay que educar al pueblo para que reconozca 
las ventajas de formar su familia con todos los requisitos legales, 
pero desgraciadamente es una solución a largo plazo, por decirlo 
así, y que mientras se llega a realizar, el legislador debe atacar los 
problemas que se tienen en la actualidad; de ahí que <ligamos que 
los que clabomron nuestro actual Código Civil no cometieron 
ningún error al dar alguna reglamentación al concubinato, pues dt! 
ignorarlo o hasta prohibirlo, hubiera traído mayores problemas 
a la sociedad en general. 

De las preguntas que nos hicimos en páginas anteriores, cree· 
mas que todas han sido resueltas, a excepción de la última que se 
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refiere a que si lo que estipula nuestra legislación civil vigente 
en relación con la sucesión en el concubinato est:í dcncro de lo 
justo, que veremos en la última parte del presente capítulo, ha· 
cicndo el an:llisis del artículo 16.35 de nuestro C<idigo Civil; aun· 
que antes, y con el objeto Je que nos sirva de directriz en su 

estudio, transcribiremos primeramente lo que la exposición de mo
tivos del mencionado ordenamiento habla a este respecto: "Tam· 
bién se creyó justo que la concubina que hacía vida maritnl con 
el autor de la herencia ni morir éste, y que o tiene hijos de él o 
vivió en su compañía los tíltimos cinco :tiios que precedieron a su 
muerte, tuviera algurrn participación en la herencia legítima, pues 
en la mayoría de los cnsos, cuando se reúnen h1s expresadas cir
cunstancias, la mujer es Ja verdadera compaficra de la vida y 
ha contribuido a la formación de los bienes. El derecho de la con· 
cubinn ticne lugar siempre quc no haya cónyugc supérstite, pues 
la Comisión r1.::pitc que rinde homenaje al matrimonio." 

El artículo 1.368 habla de la obligación que tiene cl testador 
de dejar alimcntos a determinadas personas, y específicamente en 
su fracción V menciona a la persona con quien el tcstador vivi6 

como si fuera su cónyuge durante los últimos cinco mios anteriores 
a su muerte o con la que tuvo hijos, estando los dos libres de 
matrimonio durantc el concubinato y que d que qucda esté impe
dido para trabajar y no tenga bicnes suficientes; subsistiendo este 

derecho mientras no contraiga nupcias y observe buena conducta, 
si tiene varias personas con quien el tcstador vivió como si fuem 
su cónyuge, ninguna dc ellas tendd derecho a recibir alimentos. 

Por Decreto de 27 de diciembre de 197 4 se modificó cst .. l 
fracción, observándose un adelanto, ya que hasta antes de esa fe. 
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cha habbba {111in1111cnll: dl' la concubina, ignornndo al .cnncubi

nario. 
En la última parte de la f rncdón mencionada, al afirmar que 

el derecho a alimentos subsiste mientras la persona "observe bue
na condm:ta", nos inquieta cl pensar qué quiso decir d legisla

dor al usar este tL:rmino; suponemos yue perded dicho privilegio 
si vuelve a unirse en concubinato con otra persona, aunque desde 

nuestro particular punto de vista no sería mala conducta, ya que 

podríamos cquipar:1rla al cónyuge cuando vuelve a contraer ma

trimonio. En lo que sí pensamos que hayn error es cuando habla 
de que si el testador vivi1í con varias personas como si f uernn su 

cónyuge, ninguna tcndr:l dL:rccho, pues de acuerdo con la idea 

sostenida en este trabajo, el concepto de concubinato desaparece 

cuando existen más de un hombre o más de una mujer. 

En el artículo 137 3 vemos, a nuestro juicio, dos errores muy 
importantes por parte del legislador. El mencionado artículo trata 
también de los alimentos, pero en este caso, cuando el caudal he
reditario no es suficiente para d<.."jar esta percepción a todas las 

personas a que obliga el artículo 1368. Si analizamos detenida
mente el orden que sc1iala, nos encontramos que está presuponien
do indebidamente b coexistencia del cónyuge supérstite con la 
concubina. Y en relación con ésta, no nos explicamos por qué 

el decreto que mencionamos anteriormente, por el cual se refor

mó el artículo 1368 al dar cabicfo al concubinario, no lo incluyó 
también en el 1 3 7 3 y únicarncn te menciona a la concubina, cau
sanclo la impresión de que estas reformas se hicieron a la ligera, 
sin abarcar todos los aspectos posibles. 

En relación con lo que dispone el artículo 1635, empezando 
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por su rubro que dice: "De b sun:sión di: b concubirn\'', encon· 

tramos, a nuestro juicio, que el kgisbdor debió de proteger no 
únicamente :1 la crincuhina, sino también al concubinario, ya que 
si en tal unión existe una comunidad total ele intereses, y por 

consiguiente dt.' ohligacioncs, no vemos por qué tcngn que hacerse 

a un lado al hombre dentro de la rnccsiún, pues en b pdctica se 

ve con demasiada frecuencia que todos los hicncs son registrados 
a nombre de 1a mujl'r. Vamos a suponer que un hombre y una 

mujer viven en conrnhinato y adquict·L·n una casa en propiedad, 
cscritun\ndoln a nombre d1..· t•lla; ,.:qué sucede si mucre sin hacer 

testamento? Si hay hijos, d prohlemn 110 scl'Ía tan grave, pues 
ellos heredarían por ky, prro ¿si no los lrny?, otrns parientes 

o en ültimo rnso la lkndiccncia Pi.'1blica scní b que se quede con 

la casn; algo c¡ur desde luego nos parece injusto, pues es más 

probablr qur al rnncuhinario le haya costado 1rnís trnhaio la a<l

quisición del inmueble que a la 111is111:1 concubina ... Y aun ha
biendo hijos u otros parirntcs con derecho a heredar, de todas 

formas el hombre se encucntrn wtalmrntc dl:sprotcgido, ya que 
la ley únicamentL' hahl:1 dt la sucesión dr la concubina. 1.No hu
birra sido un poco m;Ís justo rl trntar por igual tanto al hombre 

como a la mujer? Creemos qur sí, ud<.:m:ls de que sr habrían evi
tado si tu;Kioncs que rn la pdct ica pueden dar origen a muchos 

problemas. 
El primer párrafo del artículo mencionado dice lo siguiente: 

"La mujer con quien d autor de la herencia vivió como si fuent 
su marido Jurante los cinco afios que precedieron inmediatamente 
a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan 

permanecido libres de matrimonio durnntc d concubinato; tiene 
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derecho a heredar conforme a las reglns siguientes: ... " Parn nos· 
otros es inncccsnrio que se establezca que ambos hayan permanc· 

cido libres de 1111Hl'Ímonio, pues al casarse cualquiera de ellos, deja 
de configurarse autrnn;Íticamcntc d concubinato parn convertirse 
dicha convivencia en relaciones fuera de la ley. 

El inciso 1 estipul.1: "Si In concubina concum.~ con los hijo.; 

que lo sean tnmhién del autor de la herencia, se observar:i lo 
dispuesto en los artículos 162~ y 1625." Dichos artículos regla· 

mentan la forma de hcr('dar del cónyuge supérstite en el caso de 
que éste tenga o no bienes. Con respecto a cste primer inciso 

no encontrnmos ninguna objcción que h.iccr. 

Dice el inciso 1 I: "Si la concuhinn concurre con descendiente~; 

del autor de l:i herencia, que no sean también hijos de ella, ten

drá derecho a la mi1.1d de la porcil)n que le corresponda a un hi
jo." Sin objeciones. 

Inciso 111: "Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos 

que el autor de la herencia hubo con otra mujer, tcndd derecho 
a las dos terceras parn.:s de la porción de un hijo." También sin 

objeción alguna. 

Inciso IV: "Si concurre con ascendientes del autor de la 

herencia, tendrá derecho :1 la cuarta parte de los bienes que for
man la sucesión." Nosntros nos atreveríamos a sugerir que sería 

más justo si se le concediera una tercera parte en lugar de lo que 
estipula este inciso, ya que el cónyuge supt'.rstite, cuando se trata 
de un matrimonio formalmente realizado recibe, según el artículo 

1626, la mitad del monto total de fo herencia. 
Inciso V: "Si concurre con parientes colaterales dentro del 

cuarto grado del autor de la sucesión, tendní derecho a una ter-

112 



cera parte de ésta." Creemos en este cnso que se <lcbfa de otor· 
gitr la mitad a la concubina y In otra mitad a los parientes men
cionados, para seguir con la misma escala de proporción, pues el 
artículo 1()27 señala que el cónyuge que sobreviva del matrimonio 
tcndní derecho, en estas circunstancias, a las dos ti:rccras partes 
de In ht:rencia. 

Inciso VI: "Si el autor de la herencia no deja descendientes, 
ascendientes, cónyuge o parientes colaterales dentro del cuarto 
grado, la mitad de los bienes de la sucesión pertenecen a la con
cubina v la otra mitad a la Beneficencia Pública." En cuanto a la 

" 
porción hereditaria de que trata este inciso, nosotrns la subiríammi 
a las dos terceras partes para la concubina y una tercern parte 
a la Beneficencia Pública, de acuerdo con el criterio que adopta· 
mos en los párrafos anteriores. Adcnuis, vemos otro error de 
nuestro legislador en este caso, pues habiendo cónyuge supérstite 
desaparecen total y automáticamente las relaciones concubinarias. 
Este inciso se contmdice con el si:ntido que da nuestra legisla
ción al concubinato. 

El artículo en cuestión termina diciendo: "En los casos a que 
se refieren las fracciones II, l II y IV, debe observarse lo dis
puesto en los artículos 1624 y 1625 si la concubina tiene bienes." 
Situación que ya comentamos al tratar el inciso I y que nos pa· 
rece justa. 

Finalmente: "Si al morir el autor de la herencia tenía varias 
concubinas en las condiciones mencionadas al principio de este 
capítulo, ninguna de ellas heredad." Error craso según nuestro 
criterio, pues en este caso nuestro Código se aparta de lo que es 
el concubinato en sí, o sea la unión de un solo hombre con una 
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mu1cr. Podría lrnber dichn que en d caso de que el autor de la 
ht~rcncia tuvi·.~ra relaciones m:1rí1alcs con varias mujeres a la vez, 
ninguna hcn·darí;1, pero no cu:111do rnncurricrnn varias concubinas, 

pues est<.' caso 1rn11ci se podní prcsc11 tnr. 

Para fin;1lizar cst1.~ capítulo, quen:mos decir que si sugerimos 
dctcrminad;1s v:1riantcs al artículo cit:ido en relación con lns por· 

cioncs hcrcditari:1s, no lo hidmos por caprkho, sino comparando 

In situación en la que M' cllClll'IHnl el cónyuge que sobrevive cuan· 
do se mua de la hercncin legítima dentro del matrimonio, tra· 

tando de sostener en todo nwmento, desde luego, la supremacía, 

desde todos los puntos de vista, dd lll•llrimonio sobre el con· 
cubinato. 
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CAPITUl"O V 

El concubinato en .las legislaciones estatales 
de la República Mexicana 



Hemos querido dedicar este último capítulo al an:Hisis de las 
diferentes formas como tratan al concubinato :.tlgunas d~ las le
gislaciones de los diferentes Estados que componen nuestra 
Hcpública Mexicana, sin incluir, para no repetirla, fa del Estado 
de Jalisco, b cual tratamos en el capítulo :interior. 

De acuerdo rnn el precepto consti tucionnl contenido en el 
artículo '-10, nuestro país está compuesto por Estados libres y 
soberanos en su r~gimcn interior, y con hase en este principio 
cada En t idn<l ti cm: su propia lcgislaáín civil. elaborada de acuer
do a h; necesidades de cada una de ellas. 

Al tratar de cada uno de los Códigos Civiles, procuraremos 
tomar como referencia al del Distrito Fcdernl, señalando, según 
sea el caso, las diferencias que contcng¡¡n con respecto a éste o 
simplemente indicando que sus preceptos son iguales: 

En este análisis hemos encon trndo que tratan del concubinato 
los capítulos relativos a: a) La obligación de <lar alimentos; b) 
Obligación de dejar alimentos en el testamento; c) Preferencia 
a recibir alimentos cuando el caudal hereditario no alcanza para 
todas las personas que tienen ese derecho, y d) Sucesión legítima¡ 
aunque no todos los Ordenamientos Jurídicos Estatales abarcan 
los puntos anteriores. 

COAHUILA. Edición 1974. En este Código no encontramos 
ninguna disposición relativa al concubinato en el capítulo refe-
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rente :1 In obligad<ín de dar alimentos. En cu:tnto a bs sucesiones, 

el artículo 1265 t·stahkcc la obligacit)n del testador de dejar ali

mentos únicamente a la concuhina, y el 1270. q~1c se rdicrc a la 
forma como se dchcn dcj:1r esas percepciones cuando el caudal 
hereditario no l.'S suficiente, es copia tkl 1373 dc:I Código de la 
nrntcria del Distrito Fcdl'rnl. y por consiguiente, tiene los mismo-; 

errores. La sucesión lcgítim<t Li tr.lla en l'I artículo 1532 v tam· 
bién en este c1so es idéntirn dicho precepto al l(d5 del Distrito 

Fcdcntl, que lÍnirnmcnte protege a la concubina. 

CHIAPAS. Edícitín 1975. El artículo 298 incluyó por De
creto No. )l),/ 35 del 8 de fchrern de 19-16, la obligación Je 

darse alimentos 110 nada m:ís ent rt· los nínyuges, sino también 

a la concubin;1 o al concuhinario, seg1ín sea el caso, siempre que 
hayan vivido bajo el mismo t<:rho durante tres afíos consecutivos; 

que ninguno estl- unido en co11cuhi11ato con otra persona y que 

vivan honestamente, así como 4ue liay<ll1 permanecido libres de 
matrimonio durante su unilÍn. TrnlíÍndose de la concubina, el 
derecho de alimc:ntus prcsc:rilx: c11 un a1io a panir de la fecha en 
que lrny.1 sido abandonada. ,El cuncubinario pmlní tener d dere

cho a alimentos Slílo 'Jllc justifique que no tic.:nc bienes y que 

estií imposibilitado para trabajar. 

En In sucesión testamentaria, el artículo 1353 que se refiere 
ll la obligación de dejar alimentos, toma t'.11 cuenta tanto a la con

cubina como al conc:ubinariu, con las mismas condiciones que ci
tamos anteriormente, salvo en lo que se refiere a la duración de 

esta unión, pues se necesita que hayan convivido los cinco años 
anteriores a la muerte del testador. El artículo 1358 que men

ciona el orden a recibir alimentos cuando el caudal hereditario 
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no es suficil'ntt\ contícnc lns mismas disposiciones que el C<idigo 

del Distrito F<.·dcral, t·on la salwdad de que 111cncio11n también 
al concubinaril). Por ültimo, en In succsi(Íll legítima, el rnbrn dd 
Capítulo VI dice: "De Li s11ccsítí11 de los concuhinarios", y !:is 
disposiciones de su artículo 1 (109 son igua lcs a Lis dd Distrito 
hxkral, con cxcepci1ín de que rnando no l'XÍStl' 11i11g1'111 p:tricntc, 

ésta recibid el monto Lot:il de l.t herencia sin ceder ninguna can

ticl:id a la Jkndicencia Pt'1hlica. Trat;índose dl'l n1llrnhinario, si 

concurre con :1lg1í11 pariente, no tclldní 11ingt1ll derecho; en c1so 

rn1m:1rio. tamhífo hcrcd:tr¡Í cl total de la herencia. (Esta modi

fictci<ín rcsrecto al rnontn total de In herencia, también se indu

yl> en c:I decreto que se mencionó al principio.) 

CHIJ IUJ\I IUA. Edición 197·L En este Ordenamiento no 

encontraremos n:1d:1 relativo al rnnrnhinato c.:11 el Capítulo de Ali
mentos. En rnanto a la Snccsión Test:1mc1H<tria el artículo l 272, 

csti1blccc la ohligaciún de dejar alimentos exclusivamente a la con

cubina. El 1277 es rnpin del 137 3 del Distrito Federal. El 1527, 
al Imbiar de b sucesión lt:gítima, menciona tilmbién únic11rn.:ntc 

a Ja concubina. pero en la última parte :tfinna que al no c:oncunir 

ésta con ningún pariente, tendd dcn·cho '' tod:t la herencia. 

DlJRANc;o. Edicil'ln 1973. Al igual que el Ct'ldigo analiza
do anteriormente, éste ignora al conc11bi1rnto trntándosc de b 
oblig<KÍÓn de dar alinH.:ntos. Los artículus 1253 v 1258 que tra

rnn los puntos de la Sucesión 'I\:st:11m•111;1ri:1 que estamos <mali

zando, así como el 1519 que habla ck la Sucesión Legítima, son 

idénticos a los correspondientes del Distrito Fcdernl, con la di

ferencia de: que en el primero de los ci tndos, no aparee<: aún nin

guna reforma. y por consecuencia, señnla i.'111 icamen te a In concu-
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bina y no nl concubinario, para poder recibir alimentos con base 
en las obligaciom.~s dd testador. 

GU/\NAJUATO. Edición 1974. La obligación de darse ali
mentos, ignorn también las relaciones concubinarias. El artículo 
262..f de la Sucesión Testamentaria asienta la obligación de dejar 
nli111cntos exclusiv.1111ente a In conrnbina. El 2ú29, contiene igu.:i
lcs dispLlsicioncs que el 1373 del Código dd Distrito Federal, al 
cstablcccr el orden para poder recibir alimentos cuando el monto 
<le la herencia es insuficiente. Respecto a la Sucesión Legítima, 
asentada en el artículo 287 3, cnco111rnn1os algunas variantes con 
lo que dispone In legislación del Distrito Federal, pues en la frac
ción I, al scii:llar h1 concurrencia de la concubina con hijos de ella 
y del nutor de la hert•ncia, especifica que tcndr:í derecho a b 
mitad de la purción de un hijo, pero :nmque tenga bienes, a dife
rencia de nuestra legisli1citín local que sí toma en cuenta el hecho 
<le que ésta posca alg1ín pntrimonio, pues esto hará val'Íar b 

cantidad que le corresponda. L1 frncci6n V contempla la sir,ia
ción de que si la concubina roparticipa en la ht.:rencia con paricri· 
tes colaterales, dcbenín tomarse en cuenta a éstos hasla el sexto 
grado. La fracción VI estipula que si no hay ningt'111 pariente, 
la mitad ser;í para aquélla, y el resto para la Univcrsidnd de Gua
najua10. Final1m:ntc, en el último p<Írrafo dice: "La concubina no 
heredad si concurre con la cónyuge supérstite", situ,1ci6n total· 
mente errónea, pues sabemos que al existir el cónyuge, o sea el 
matrimonio, dcsa¡rnrcce autom<Íticamcnte el concubinato. 

GUERRERO. Edición 1975. En d afio de 1937, este Estado 
declaró vigente para su jurisdicción d Código Civil del Distrito 
y Territorios Federales, y aunque en la edición que nos sirvió de 
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focntc apnrccl'n diversas modific:icioncs, no encontramos la que 
se refiere al artículo l 3ú8, pues sigue: tomando en cuenta estl:! 
¡m:ccpto sóki n la concubina como In única que puede tener de· 
rccho a recibir ali1111:nws en la Sucesión Testamentaria. 

l lIDALGO. Edición 197.5. En lo tocante n la obligación de 

da1·se alimentos no encontramos nad:t n:lativo al concubinato. El 
artículo 13·19, al citar In ohlig:Kión por parte del testador de d~

jar :1li111cntos, sciiala t'i11ic:rn1ente a In concubina con tal derecho 
en la frncción V; sin embargo, en "1 lÍltirna parte de ésta, prescnt,1 

una variante muy especial que no (·nconnamos en ningún otro 

ordenamiento, y que nos vamos a permitir transcribir: "La mujer 
que haya tenido hijos ron l'l testador, excluye a la que no los 

haya tenido ... "; más adelante :tfirma: '' ... si fueren varias las 

concubinas sin hijos del autor de: la herencia, ninguna de dlas ten

dd derecho •l alimentos". En principio, este Código presupone la 
r:ocxistcncia de varias concubinas, situación que va en contra del 
criterio susrcnt:tdo en c:I presente trnbajo; además establece Jo<; 

cla;;cs de ellas, un:1s con hijos y otras sin hijos. Nosotros nos pre· 

guntamos ¿qué sucl'.der:í sí llegan a coincidir dos o rrnís concubinas 

que tengan hijos!' Realmente consideramos que el legislador tuvo 
posiblemente la intención de ser muy humano, pero lo único que 

logró, segi'in nuestro juicio, fue crear situaciones confusas para el 

juzgador. El ;trtículo 13.54 es copia e.le! 137 3 del Código del 
Distrito Federal. Respecto ck la Sucesi{m legítima, la cita en el 
artículo 1616, el cual es similar al correspondiente del Distrito 

Federal, excepw en dos puntos: la frncción IV establece que si 
coincide la concubina con ascendientes, ten<lní derecho a la mitad 

de la herencia y no a la cirnrta parte; y en el último p¡\rrafo del 
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citado artículo, vl1dvc :1 tomnr en cul'nt n la cocxistcnci:t de varias 

concuhin<IS que no hay<tn 11.:nido hijos dl'I alll.or de la sucesión, 

mereciendo fa misma rrít ica que hicimns con :mlcrioridad. 
ESTADO DE ~,1EX ICO. f~dicilín 1975. Este Ctídigo contie

ne disposicionl's rnu~· sitnilatcs :1 las del Distrito Fcdcrnl: no trnta 
del concuhinato cn los puntos ljllL' Sl' rdicrrn n la obligación 
de dar alime11tos. El artírnlo 12 l (1 p(lr Decreto No. 179 del 4 de 

fcbrcrn de 1975, fttc rnndificado y qucd('1 igual que el 1 3(J8 del 

Distri1t1 Fcdernl. o s1:a qm· ya toma en cuentn al concuhinario 

en 1,, obligación de dcjnr alimcntos l'll el tcsum1cnto. El 1221 
igtrnl al 1373 del Distriio l'vdnal; y l'I l·l(1·! igunl .11 l(d5, con 
la diferencia de que l'l'l ;1qull SL' cstalib:l' que :11 subsistir (1nic1-

mcn1c l;i concuhina Li mitad de la hercnci,1 no scr•Í para la lknefi

ccncia l\íhlirn, sino P•ll'<I el Instituto dl' Prot<..:ccit'in a la Infancia 

del Estado <k: Móico, n10dificKicín que Sl' lk,·tí a c.:aho mediante 

Decreto No. 97 de l 1 dl' lll<ll'W de 1971. 

MICHOACAN. Fdici<'>n 1975. Ignora al conrubinato <..:n lo 

que se rdicre a la oblig•iciún d1..'. d.1r .ili1111:1Ht1s en vi<h1. En cuanto 

;1 la Sucesiún Tcsta11K'1ltaria, d artkulo 1232 sefiala 1'inicarncn1e a 
la concubina con dcri.:cho •I recibir alimc111os. El 1237 sigue d 

mismo orden qm.: el l 3 7.3 del Dist rit (l Fedeml, pero 1w menciona 
;l los paricntts col;w~ralcs. L1 succsit'in kgílima de b conrnhina la 
trata en el artículo J .in l'n forma simibr al del Distrito Federal, 
excepto cuando ~sta es la t'mica lierl'der;i, pues la mitad de la he

rencia la recilx: el Fisco dd Estado. 

MORELOS. Edicic'in 1975. En l'Ste Código encontrarnos que 
tratándose de la oblig;tciún Je dar alimentos, reconoce a la concu
bina con derecho a exigirlos scgtín su artículo -10-3, pero en el 
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último p¡Írrafo rnanifícs1<1 cxprcs.1mcntc que el concubinario min

ca podrá tener esa prcrrog•ll iv<l. fü:spccto a la Sucesión Testa

mentaria, ci1nd;1 en el anículo l 375, ohliga a dcj<ll" alimentos en 

el testamento a la rnncuhina, no <lSÍ al rnncuhinario. El 1380 

dispone lo mismo q11c d 1.37 3 dd Distritn Federal. Ln sucesión 

lcgítinrn de In nmcuhina, estipulada en el artículo J 64 3, establece 
que le corrcspondcr:í Li porci()n d<..; un hijo si conrnrrc con hijos 
de ella y del atllor de la herencia o si son nadn más de éste, ha· 

biJos en mntrimonio o fuera de él. Unictmcntc si la concubina 

tiene.: birnes por igunl o mayor cantidad que el haber hcrl'ditario. 

no tcndní derecho a rccihir su parte. Finalirn.:ntc, rn los demás 

c1sos se equipara a los ckrcchos de succsicín que t ienc la c<myugc 

supérstite. 

NUEVO LEON. Edición 1975. No menciona al concubinato 
en la obligacicín de dar alimc1Jtus. El artículo 1265 cita únicamen

te a Ja concubina como la qw: ti1..·nc der(·<::ho a recihir alimentos por 

medio de testamento. El 1270 que habla del ciudal hercdit<trill 
insuficientl' par;1 dejar alimentos, nmtienc idénticas disposicionc:; 

al l 37.3 dd DiHri:o Federal; así como d l .532 al hablar de b 
sucesión legítima, es copia del 163 5 de este último Ordenamiento. 

OAXACA. Edición 1976. Este Código no cita en ninguno 

de sus capítulos nada referente:: al concubinato. 
PUEBLA. EdiLiún 1976. En 1:1 Lcgislacitín de este Estado, al 

igual que d anterior, nn encontramos ninguna disposidón rcfr· 

rente a las relaciones concubinarins. 

SAN LUIS POTOSI. Edición 1974. Respecto a la obliga
ción de dar alimentos en vida no hact: mcnci6n al concubinato. 

Por lo que toca a la Sucesión Tcst<tmentaria, concede sólo a la 
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concubina el derecho de recibir alimentos, <l<.! acuerdo nl articulo 

1214. El 121 9 es idéntico al 1 .3 7 .3 del Distri Lo Federal. En cuan· 
ton la Sucesión Legítima, que trat:i l'l1 d :\l'lículo 1471, si bien 

trnnscribe el contenido del 1635 de la Legislacit'in del Distrito 
Federal, agrega un p;Írrnfo final en el que establece que si la con

cubina mucre o no deja ningt'in otro pariente, el concubinario, 

únicamente en este caso, también tcndní derecho a recibir la mitad 
de In herencia y el 1·csto será para la Beneficencia Pública. 

SINALOA. Edicil)n 197(L 1\I igual quc casi todos los Códi

gos citados, éste tampoco cita al conrnhinato en los Capítulos 
referentes a alimentos. Por Decreto No. 24 de 9 de mayo de 1975 

se modificó el nrtículo 126 7 que se rdicre a la ohligacic'm del tes· 

rndor parn dcj;1r alinll'ntos, pues a partir de esa fecha, prot::g:! 

tanto a la concubina como al concuhinnrio. El l 27 2 se conservó 

igual que el 137 3 del Distrito Federal. El Capítulo VI qu<.! habla 

de la Sucesión Legítima, tiene como rubro "De la sucesión de la 
Concubina", sin embargo, en d contcxttl de su artículo 1520 

cncontrumos gue ya toma en cuenta indistintamente a la concu· 

bina o al concubinnrio, disponiendo el mismo grado de pnrticipn· 
ción de la herencia cu:111do éstos concurren con otros parientes, 

que lo establecido por el artículo 1635 del Código del Distrito 

Federal. La modific<tción a que hicimos mención también se rea· 
lizó con base en el citado decreto. 

SONORA. Edición 197 5. Encontramos que la Legislación 
Civil de este Estado presenta :ilgunas variantes respecto '1 la obli

gación de proporcionar alimentos, pues concede el derecho de 
exigirlos a la concubina, pero expresamente niega tal derecho al 
concubinario. Trat;índose de la obligación de dejar alimentos en 
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el testamento, el anículo 144 3 sei'lala exclusivamente en este caso 
a In concubinn. El artículo 1448 es igual al 13 7 3 del Distrito 
Federal. El artículo 1711 nos habla también sólo de la concu· 
bina, y concede en su fracción I que óta tiene derecho a la por· 

ción de un hijo, ya sea que concurra con hijos de ella y del autor 
de la herencia o que nada m:ís sean de éste, habidos en matrimo· 
nio o fuera dl.' él. La fracción II estipula que si la concubina 
posee bienes en igual o mayor cantidad de los que componen el 

líquido de la herencia, no tendr:í dcn.:cho a percibir la parte que 
se menciona en In frncci6n anterior. Respecto a la concurrencia 
con otros parientes, la fracción 11 I cquijJat';l a ésta con el cón
yuge supérstite; es decir: sí existen ascendientes, le tornrá la 

mitad de la herencia; si hay hermnno o hermanos, le asignan las 
dos terceras partes; en estos dos casos mm cuando tenga bienes; 
si no hay ningt'm pariente, heredad totalmente. Por ültimo, no 
prevé y a nuestro juicio c01Tcctamcntc, la coexistencia de la con· 
cubina con otras mujeres con las que pudiera haber tenido rela· 

dones parecidas. 
TLAXCALA. Edición 197 4. Este Código, al igual que el de 

los Estados de Oaxaca y de Puebla, ignora totalmente al con

cubinato. 
VERACRUZ. Edición 1975. Si bien este ordenamiento no 

menciona al concubinato en lo referente a la obligación de dar 
alimentos, en rnmbio trntiíndose <le la sucesión observamos algu
nos aciertos; en el artículo 1301 sefiala la obligación del testador 
de dejar alimentos <le acuerdo con su fracción V, tanto a la con· 
cubína como al concubinario, según se trate. En el 1306, no obs
tante comete el mismo error 4ue el 13 7 3 del Distrito Federal, al 

125 



cstublccer In preferencia parn recibir alimentos cuando no alcanza 

d caudnl hL·rcdi1;1rio, vuelve n mencionar expresamente como ti
tulnr de ese derecho 1amhil-n al co11cuhi11;1rio. La Sucesión Legíti

ma, trn1mfo en el Título IV, 1icnc como rubro de su Capítulo vr 
"De Lt Succsit'in en el conrnhinnto", y en el nrtículo 15(,8, lrnbh 
ptw consiguiente de "las pcrso1rns que hay;lll convivido bajo un mis

mo techo, como marido y mujer durante los tres 1íltimos :liios ... " 

"tienen el mutuo y rccípmco derecho a heredarse conforme a las 
siguientes rcgl:is". Las fracciones l y 1 l son iguales a las del itr· 
tículo 1635 del Dis11.·ito Federal. En J;i fracci{in Ill, ,ti concurril' 

con hijos suyos e hijos del autnr de la herencia, le concede la 
porción de un hijo, mientras que la lcgishtci6n del Distrito Fede· 

rnl autoriza lns dos terceras partes. Cuando coincide con ascen
dientes, si es nada m:is con uno de ellos, le toca la mitad de la 

herencia, y si es con los dos, se queda con una tercera parte, en 

tanto que en el Distrito Federal, se le da la cuarta parte ya sea 
que sobrevivan uno o los dos ascendientes; todo esto estipulado 

en la fracción (V. Cuando existen paricn tes colaterales, en el 
Distrito Fedcml, le conceden una tercera parte, y en el Código 
en análisis, scgtín la fracción V, le tocan !ns dos terceras partes. 
La Ír:tcciún VI dispone que no habiendo ningún pariente, el o 

la concubina heredarán las tres cuartas partes y el resto al Fisco 

del Estado, mientras que en el Distrito Federal, a la concubina 
le toca sólo la mitad de "1 herencia. Por {1ltimo, en el Código de 
Veracruz no se menciona la coexistencia de m¡is de una persona 

que haya tenido viJ,1 en común con el autor de la sucesión. 

YUCATAN. Edición 1973. En la obligación de dar alimen· 

tos, no menciona este Código ni concubinato. En el artículo 2205, 
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indica qul' d tcs1:1dor ddw dejar alimentos a la concubina, mas 
no cita la L'xÍstcnci:t de v:ll'ins de ellas. El 221 O que se refiere 
al orden para rl'cibir alimentos cuando el total de la herencia no 
es suficientt·, rnntit:nc t'll s11 frnccitín l la disposición dt: que se 

debed dejar tal pcrcl'pci{111 a los tkso.:11dit:ntcs y al dmyuge supérs

tite o a la conrnbina. scgtín t:I caso, a prorrnta. El Capítulo V 
del Título l V, rclat ivo a la Sucesión l..q.~ítima, el rubro de aquél 

dice "De la sucesión dl'I cónyuge y de la conrnhina", indicando 

en su artículo 2--117 que Li concubina heredará t:n b misma pro

porcilín que la cónyuge. Observamos que en este caso el legisla

dor cometió el error de igualar a la concubin•l con la cónyuge, 

dando a ent1:nder que por parte de la ley, no hay ningt'm interés 
en evitar el concubinato, situacilín que propicia el que no exista 

pot' parte de Lis personas, intención por cubrir los requisitos del 

matrimonio, ya <.¡ue saben que en ültima instancia, al ser concu

bin~1 en vez de esposa, de todils formas aquélla tendrá los mismos 
derechos en la sucesión legítima. Finalmente, tampoco cita nada 

referente a que concurran varias mujeres con las que el autor de 
)a sucesión huya hecho vida común. 

ZACATECAS. Edición 197 5. No existe ninguna disposición 
sobre el concubinato en la obligación de dar alimentos en vida. 

La fracción V del artículo 1357, establece la obligación <le dejar 

alimentos en d testamento a "la mujer con quien el testador vivió 
marital mente ... "; y aun cuando se idc.·ntifirn con la concubina, y 

el contenido de toda esta fracción ~n esencia cs igual al que aparece 

en el Código del Distrito Federal, no utiliza para nada la palabra 
"concubina" o "concubinato". En el mtículo 1362 que se refiere 

al orden a heredar alimentos cuando no alcanza P•ll'a todas las per· 
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sonns-·quc menciona el l J57, en su ült inrn f rncción encontramos un 

grnve error, pues dice que se "ministrar.in a las mujeres a quienes 
se refiere la fraccít'm VI del artículo 1357", sitw1eión que se con· 
trndicc totalmcn te, pues en dicha f rncción habla de unn sola mujer. 
Por último, el artículo 1601 contiene disposiciones iguales a la•; 
del 1635 del Distrito Federal. 

Consideramos conveniente, despué:; de haber realizado el nni\
lisis de los anteriores Ordenamientos Jmídicos, concluir el pre· 
scntc c:-ipítuln, con 1111 resumen de ¡,, forma como contl:mplan las 
legislaciones estatales al concubinato, para lo cual trataremos, 
hasta donde nos sea posible, de agrnpados de acuerdo con sus 
concordancias entre sí, afirmando por anticipado que, según nues
tro criterio, ninguno nos parece que tenga una reglamentación 
completa. 

Primcrnmcntc citaremos los Códigos de los Estados Puebla, 
Oaxaca y Tlaxcala, que cometen el "rror de no mencionar en su 
articulado ningún punto relacionado con el concubinato. 

En rclncit'in a la obligación de dar alimentos en vida, la gene
ralidad de las legislaciones citan únicamente esta obligación entre 
los cónyuges, olvidando las relaciones concubinarias. Unicamen
tc los Estados de Morclos, Sonora y Chiapas trntan este problema; 
t!n los dos primeros, sólo la concubina tiene ese derecho, y expre
samente se lo niegan al concubinarío. Respecto al de Chiapas, 
en éste sí aparecen mencionados los dos, siempre y cuando hayan 
cobabirado durante tres ai1os consecutivos. El derecho <le la mu
jer para reclamar cstn percepción prescribe después de un año 
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de haber sido abandonada, y en el caso del hombre obtendni ali
mentos si comprueba que está impo;-;ibilitndo parn trabajar y no 
tiene biem:s. 

En cuanto a la obligación que tiene el testador para dejar 
alimentos en su testamento a d<:tcrminadas personas, todos los 
Estados conticn<:n disposiciones al respecto por lo que toca al 
concubinato, con la dif<:rencia d<: que un grupo de ellos cita ex· 
clusivamcntc n la concubina, y d otro tonrn en cuenta también al 
concuhinario. En el primer grupo se encuentran los Códigos de 
Coahuib, Chihuahua, Dumngo, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 

Michoadn, Marcios, Nu<:vo Le<'in, S:m Luis Potosí y Sonora. De 
los anteriores, el ck Hidalgo es el que comete el error Je esta· 
blcccr que la concubina que tenga hijos, excluye a la que no los 
tenga en el derecho de recibir alimentos. El grupo que toma en 
cuentn a In concubina y al concubinario, lo componen las legis
laciones de Chiapas, M~xico, Sinaloa, Veracruz, Yucatán y Za

catcrns. 
Cuando el cau<lal hereditario no alcanza para dejar alimentos 

a todas las personas, la ley establece un orden de preferencia para 
el goce de tal derecho. Aquellos Estados que tienen las mismas 
disposiciones que el Distrito Federal, y que por consiguiente caen 
dentro de las objeciones que hicimos a éste en el capítulo anterior, 
son los siguientes: Coahuila, Chihuahua, Durnngo, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, México, Michoac:ín, Morclos, Nuevo León, 
San Luis Potosí, Sinaloa y Sonora. Los cuatro Estados restante~ 
tienen variantes: Chiapas y V cracruz mantienen el mismo orden, 
pero al llegar al concubinato, conceden el mismo derecho tanto 

a la mujer como al hombre. Yucatfo estipula en primer lugar 
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c.¡uc se deje alimentos a los descendientes y al cónyuge o a la 
concubina a prorrata, scg\Ín sea el caso. Finalmente Zacatccas, 

que indchidnmcntc acepta que vari:1s mujcrcs que lrnynn hecho 

vida nrnrital con d a11t01' del testamento tengan derecho a recibir 

alim1.:ntns. 
L1 succsil)n legítima es C()nsidcrnda en forma igual al Distrito 

Fcxlernl, en los Estados de Coahuila. D11rnngo, GuctTL'.l"O, México, 

.Michondn, Nuevo Lcún y Zacatccns, con la cxccpción de que 

en los Estados dl· M0xirn y de MidinK;Ín. la Bcndiccm:ia Pública 

es sustituida por el Instituto de ProtL·cci{m a la lni:111cia en el 
primero y pur el Fisco del Estado en el segundo. Las legislacio

nes que presentan situaciones diferentes son: Chiapas, que aun 
cuando sigue los mismos lim:amientos que i..:I Código del Distri

to Federal mando la concuhina coincide con otros parientes, 

al quedar ella sola, le tocará toda la herencia, adem~is de que al 

concubin:1rio le concede el mismo derecho, pero únicamente en 

el caso de que tnmbién él sea, ni morir la concubina, el Lt11ico 

heredero, pues si concurre con algLm ono pariente, no tendrá 
ningún derecho. Chihuahua contiene las mismas disposiciones 

que el Código anterim, pero sin mencionar parn na<la al concu· 

binario. Guanajuato establece que si la concubina concurre con 
hijos de ella y del autor de la herencia, tendrá In mitad de la por· 

ción de un hijo; pero ;1un cuando tenga bienes, si lo hace con 

colaterales, se toma en cuenta hasta el sexto grado, y comete el 
error de decir que si concurre con la cónyuge no tcndd derecho 
a heredar. Hidalgo, al considcrur la concurrencia de la concubina 

con los ascendientes, le otorga la mitad de la herencia, y cita nue

vamente la exclusión de In concubina que no tiene hijos, por b 
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que sí los tiene. Morclos, Sonnrn y Yucatiín equiparan enónca
mcntc en derechos a la cónyuge con j¡¡ concubina. San Luis Po

tosí prcs<:nta comn í111ica variante en relación con el Distrito Fe
deral, el derecho del concubinario a recibir la mitad de In hercn
ciu cuando no hay otros parientes. Sinah1 también copia las 
disposiciones del Distrito Fcdentl, con la salvedad de que tanto 
la mujer como el hombre se cncuent ran en igualdad de tk:rechos. 

Por último, V cracrnz nos ofri:cc las siguientes modificaciones: 
menciona a los dos y seifala sólo t1·L~s aiios de vivir en concubi
nato, anteriores a la muerte del autor de la herencia; por lo que 
toca a las proporciones en la concurrencia con otros parientes, se 
encuentran 1mis elevadas que en el Código del Distrito f-cdcral, 
y no cita la coexistencia de más una concubina. 
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SINOPSIS 

1. Desde los albores de la humanidad hasta antes c.lcl flore· 
cimiento de las primeras culturas, no existió el concepto preciso 

de lo que es la familia. 
2. En las rnlturas antiguas, In mujer y los hijos oscilamn 

dentro de la familia al vaivén de cambios que parecían capricho· 
sos, pero que en aquella época tuvieron vital importancia, te· 
niendo como eje central al padre de familia y a la concepción 
religiosa que daban a toda una serie de status dentro de su vida 
en general. 

3. En los primeros tiempos de Roma, que como hemos mcn· 
donado representa la cuna de tantas instituciones jurídicas de la 
actualidad, nos encontramos con un gran contraste; por un lado, 
la tremenda autoridad del padre sobre la familia, al grado de dis
poner de sus hijos como si f ucrnn objetos; y al mismo tiempo, 
fue donde se le dio al concubinato su verdadero significado y se 
permitió la existencia como una manera regular de unión marital. 
Finalmente, fue la Iglesia la que primeramente lo prohibió, aunque 
como vimos, sin que éste desapareciera. 

4. En la Edad Media, al ser prohibido el concubinato por los 
Estatutos Municipales, en realidad lo que prohibían no era este 
tipo de unión, sino las relaciones extrnmaritales. 
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5. Fue tambil-n en Lt fü·ÍOl'lna la idea religiosa J,, que sirvió 
como b.\sc p;1ra dl'cidir qué rcbcinncs l'rnn concubinnrias y cuálc:; 
unione~ se considl·r;1han ilq.!,ítinrnmcntc cekhrndas. 

6. Al triunfo de la Revolución Fr:mn·s,1. se suprime la idt:a 
religiosa impera 11 t(: hasta cnt onces, para p;1~;1r a ser todn In legis

.laci<ín rd;1tiv" al m;ltrirnonio del dominio d.:.-1 Eswdo, y pm ende, 
tamhi61, la dd co11cuhin;1to. 

7. En Esp;1iia cnco111ramos una limitación muy rnriosa ~1 la 
bar1 aga11Í;1, que fue l:l denllminaci~ín que se le dio al concuhinalo, 

consistente en que no Sl' podía tcnl'r como h;1rragana a ulla vir

gen, rnzón por ckm;Ís absurda. 
8. Al tr;1cr los conquistadores ;1 México su civilización, hicie

ron desaparecer la poligamia entre los indígenas para implantar 

todo su sistcnrn jurídico con todas ~us consecuencias; y lógico 

resulta que al impL111t;1r la mtmogamia, surgíern d concubinato, 

sobre todo en virtud de que al mezclarse las 1';1Z;1s, considcdndosc 

a los indígenas de nH.:nor ca tegorÍ;t que los espai'íolcs, se presen

taron cste tipo de uniones. 

9. Una v1.·z que vino la 1 ndepcndcncia, empezó la labo1· de 

ir dejando atr:ís mtll'has instituciones jurídicns que se regían con 
bases rcligios;1s, y gradualmente fue ¡•estándose la divisi{m entre 

Iglesia y Estado, hast;\ culminar con hts leyes de Reforma que 

vinieron :\ estabkcer la separación absoluta que priva en la ac
tualidad. De c.:sa fecha en nddant1:, problemas como el m:itrímo

nio y el concubinato tu\'icron que.: nnaliz;1rse desde el punto de ~', 

vista estrictamente del den:cho laico. J 
r 

1 O. De los autores que mencionamos en rcllldón al concepto ;,: 
z, 

de concubinato, cncon1n1mus que a excepción del maestro Rafael de f~ 
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Pinn, los demás no le htin otorgado la importancia debida, dan
do la irnprcsilín de que evaden el tema o equivocan el significado 

preciso al confundirlo con la u11iú11 libre, que como afirmnmos 

en su oportunidad, 110 c:unsidcrnmos que sean iguales, ya que 

creemos que el conrnhintllo es una dasc de unión libre, nrns no 

toda uniún de esta na1t1rnkz,1 puede considerarse corno concu

binato. 

11. En cuantu a las difcre11cias y semejanzas entre matrimo

nio y concubinato, unas y otrns se las da d Derecho, mas en esen

cia, seglin nuestro critcf'Ío, son situnciones análog:ts, con b dife

rencia {111ica de que el matrimonio requiere para cunfigurnrsc, d.:: 
un ac10 solemne, 111icn1rns que el concubin¡llo no 11ct:1.:sita de este 

requisito. 

12. Tratándo:;e de la naturaleza jurídica del matrimonio, nns 

hemos incli11.1do por aceptar la quc lo <.:<ll•1log.1 como un¡t insritu

ción jurídie;1, y:t que coJJ:~idl'ranios la estructura de 61,1 como la 

m:ís complct;1 e importtmte, digna de encuadrar en su contenido 

tl la piedra angul:ir de tocb Li sucied,1d, no olvilbndo desde luego 

que su l1ilCimiento es por medio di: un acto jurídico mixto y so-. 

kmnc. Tiene también las e;11-.Kll'.l'Ís1ic.1s de un estado jurídico 

de dcred10, ya que es por volunuid ;1bsuluta dc los consones, d 
realizar su uniéin cnn toda:; ht:i h;i:>c:; legnlcs. 

13. Al conrnbinnto en cambio, y a peSill' de que presentH ca

racterísticas ran sí mi brcs al matrimonio, no puede clcv;Írsclc a la 
catcgorí.1 de 0stc, pu- faliarle d ticto sobnne de tipo jurídico, v 

por consiguiente, no tener una reglarrn:ntación precisa y comple

ta, conviniéndose de este modo en un hecho jurídico en su inicio, 
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y como consecuencia, en un estado jmídico de las mismas caracte
rísticas; es decir, en un estado jurídico de hecho. 

14. La succsilin, incluyendo sus dos formas, constituye una 
mnncra importantísima de proycccit'm del patrimonio ele una pcr
son. Si bien '11 principio fue la prcornpacilÍn principal del hom
bre d transmitir su poder religioso a sus descendientes, devino 
esta situación en pasar también a éstos el patrimonio familiar, 
surgiendo primeramente la sucesión kgítimn como (mico medio 
de heredar, y más tarde la libertad del hombre para disponer d\! 
sus bienes después ele su muerte, hasta llegar al momento actual 
en el que existe una combinacicSn de ambas formas. 

15. lmportnntc es también que la herencia irn.:luya tanto de
rechos como obligaciones, pues de lo contrario se prestaría n que 
se frenara el movimiento económico. 

16. Consideramos justo que el legislador tome en cuenta a 
las relaciones concuhinnrias en la sucesión, no porque consinta
mos en su prulifcraci(m o porque queramos darles una categoría 
que no tienen, sino que creemos que si el Derecho las ignora, no 
con esto puede terminarse con ellas; además, In norma jurídica 
debe abarcar en su contenido, cualquier situación que se presente 
dentro <le la soci1:dad en un momento y lugar determinado. 

17. El Código de Jalisco, al no tomar en cuenta por un lado 
al concubinato en la sucesión legítima, y en cambio mencionarlo 
en la testamentaria, nos ofrece un ejemplo clásico de la confusión 
que existe en las legislaciones de nuestro país sobre este problema. 
Sin embargo, el gran mérito del Ordenamiento citado lo encontra
mos cuando seüala el orden para recibir alimentos si no alcanza 
el caudal de la herencia, pues establece la verdadera situación que 
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debe gunrdar el concubin1llo, 11! ci tnr en lugar preferente para tal 

derecho n los descendientes y al cónyuge supérstite, o en su caso 
n la concubina o al nmrnbinario. Con esto, consideramos que la 
catcgorí1l dd matrimonio como institución jurídica conserva su 
lugar, y ni conrnbi11:1to se le da el l11g11r que se merece, situación 

que se aprecia también respecto al patrimonio de familia. 
18. Con todo d respeto que nos merece el eminente maestro 

Antonio de Ibarrob, no coincidimos con su punto de vista, pues 
según nuestra opinión, él se declara abiertamente en contra de las 

relaciones concubinarias, lo que para nosotros lo coloca fuera de 

la realidad que vive nuestra sociedad. Al concubinato reconoce

mos que hay que tratar de eliminarlo, pero ante la imposibilidad 

de hacerlo de un solo golpe, se le tiene que dar cierta protección, 

pues debemos comprender que c~s una situación que no se puede 
ni debe ignorar. 

19. Nuestro Código Civil vigente para el Distrito Federal 

tampoco escapa a la crítica, pues consideramos que no contiene 
una reglamentación uniforme sobre este problema, con todo y las 

reformas habidas en el ailo de 1974. Respecto a lo que afirma 

éste, encontramos varios errores: a) Presupone ]¡¡ posible coexis
tencia de varias concubi1111s o concubinarios; b) En algunos pun

tos protege al hombre y a la mujer y en otros t.'micamentc a ésta; 
c) En casos está incluyendo la posibilidad de que concurran la 

cónyuge y la concubina; y d) Llega a citar expresamente que 
la primera excluye a la segunda. 
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CONCLllSlONES 

Ante la forma tan irregulm· en que lns dif crentes k:gislacioncs 

han tratado el probl<.·111~1 del concubinato, y siendo nuestro pro
pósito principal en este trabajo el aportar nuestra modcsl;\ opi

nión para lograr que la ley SC<l m;ÍS justa antl' las relaciorws con

cubi1rnrins y se adapte a la situación qul' l'st:1rnos viviendo en la 
actualidnd, nos vamos :1 atrever a sugerir, como contenido de 

estas conclusiones lo que todo onk-trnmicnto jurídico de la ma

teria dl'hiern cstabkcer. tomando en lo qt1l' proceda, parte de lo 
que se encuentra en los diferentes Cm·rpos Legislativos que men

cionamos n In largo del presente estudio, y siguiendo el orden 
del Código Civil p;1ra el Distrito Ftdcrnl: 

l. EN M11TBRJA DE AUMI:NTOS 

Los c<Ínyugcs dclx:n darse nlirncntos mutuamente; asimismo 
la concubina y el concuhin,1rio tienen la misma obligaci(>n. En

tendiéndose como concubin,110 a la cohahitación de un solo hom
bre con una sola mujer que hacen vid;l cn común como si fueran 

cónyuges por un tiempo mínimo de cinco <111os o si tuv[crcn hijos, 

faltfodolcs linicamentc la celebración del matrimonio ante d Ofi

cial del Registro Civil. En d cnso del concubinario, sólo tcn<ln1 
ese derecho si esd imposibilitado para trabajar y no tiene bienes. 
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2. EN MATERIA DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

Tienen derecho de habitar In casa y aprovechar los frutos de 
la parcela nfcctn ni patrimonio de la familia, el cónyuge del que 
lo constituye y lns personas n quienes tiene ohligación de dar ali
mentos. Trat:índosc del concubinato, la concubina podrií exigir 
ese derecho, en tanto que el cnncuhinario únicamente podr:l ha
cerlo si comprueba qt1L' cst:í imposibilitado para trabajar y no 

tiene bienes. La comprobación de los vínculos fo mil inres se had 
con las copias certificadas del Registro Civil; y por lo que toca 
al concubinnto, pruebas fehacientes de t)UC vive en ese estndo, 
las cuales serlÍn valoradas por el Juez. 

3. EN MATE/U A DE SUCESIONES 

A) SUCESION TESTAMENTARIA 

De los himes que St' pueden disponer por testamento 

a) El testador debe dejar alimentos a las personas que se 
mencionan en las frncciones siguientes: I ... II ... III.-AI cón
yuge supérstite, o concubina o concubinario, según sea el caso, 
tratándose de e~tc último, únicamente cuando esté impedido para 
trabajar y no tenga bienes suficientes. Salvo otrn disposición 
expresa del testador, este derecho subsistirá, en tanto el que so· 
brcviva, ya sea en el matrimonio o en el concubinato, no vuelva 
a tomar cualquiera de esos dos estados y viva honestamente. 
IV ... V ... 

b) Cuando el caudal hereditario no fuere suficiente para dar 
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nlimcntos a todas lns personas citadns anteriormente, se obsel'varán 
las reglas siguientes: r .-Se ministrnnín a los descendientes y al 
cónyuge supérstite, o concuhina n concubinario, según se trnte, 
u prorrata. l l.-Cubicrt:1s las pensiones anteriores, se ministrn
t¡Ín a prorrata a los ascendientes. JU .--Cubiena la disposición 
anterior, se ministrnr:ín, también a prorrata, a los hermanos. 
IV .-Por último, después de cubrir todo lo que se refiere a !ns 
fracciones que anteceden, se ministrnr:ín igualmente a prorrata a 
los dem:ís parientes colatcrnles dentro del cuarto grado. 

B) SUCESION LEGITIMA 

De la mccsión en el co11cubi11c1to 

a) El concubinario o la concubina tcndnín derecho a heredar 
conforme a bs reglas siguientes: 1.-Si concurre con hijos tenidos 
con el autor de la hcrenci:t, tendrá derecho a la porción de un 
hijo; TI .-Si rnncurrc con hijos que lo sean {micamcnte del autor 
de Ja herencia, tendní derecho a la mitad de la porción de un hi
jo; 1 II .-Si concurre con hijos que lo sean de los dos y con hijos 
que c:l autor de la herencin tuvo con otrn persona, tcndtíl derecho 
a las dos terceras partes de la porción de un hijo; IV .-Si concu
rre con ascendientes del autor de la herencia, tendrá derecho a 
una tercera parte del monto total de la sucesión; V.-Si concurre 
con parientes colaterales dentro del cuarto grado del autor de la 
sucesión, tendd derecho a la mitad de ésta; y VI.-Si el autor 
de la herencia no deja descendientes, ascendientes o parientes co
laterales dentro del cuarto grado, tcndn1 derecho a las dos terceras 
partes de la sucesión, quedando el resto para la Beneficencia Pú-
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blirn. Los en sos a que se refieren )as f r;1cciones I, 1T, l II y IV, 
se tomad en cuenta si el concubinario o la concubina carece de bie
nes o si los que tiene ni morir el autor de la sucesilin no igualan 
:1 fo porción que le corresponda, pues en la primera situación 
recibirá el total que le toca y en la segunda recibirá la parte que le 
falte para igualnr dicha porción. 
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